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A C T A S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio 2016 - 20 de junio de 2017

Acta de Plenaria número 228 de la Sesión Ordinaria del día martes 
20 de junio de 2017

Presidencia de los honorables Representantes Miguel Ángel Pinto Hernández,  
Jaime Armando Yepes Martínez y María Eugenia Triana Vargas.

En Bogotá, D. C., Sede Constitucional del 
Congreso de la República, el día martes 20 de junio 
de 2017, abriendo el registro a las 1:08 p. m., e 
iniciando a las 1:44 p. m., se reunieron en el Salón 
Elíptico del Capitolio Nacional, los honorables 

de sesionar de conformidad con el mandato legal.
El señor Presidente de la Corporación, dispuso 

fue cumplida, con el siguiente resultado:

Resultados individuales
Participante Asiento Entrada Salida

Presente
Aída Merlano Rebolledo 0015L 02:35:02 p. m. –
Albeiro Vanegas Osorio 0036R 01:21:45 p. m. –
Alejandro Carlos Chacón Camargo 0077R 01:09:39 p. m. –
Alfredo Guillermo Molina Triana 0023R 03:05:04 p. m. –

0035L 02:04:42 p. m. –
Alirio Uribe Muñoz 0084R 01:34:53 p. m. –
Alonso José del Río Cabarcas 0034R 01:17:46 p. m. –
Álvaro Gustavo Rosado Aragón 0088 01:31:37 p. m. –
Álvaro Hernán Prada Artunduaga 0045L 02:14:09 p. m. –
Álvaro López Gil 0003L 02:48:41 p. m. –
Ana Cristina Paz Cardona 0086L 02:29:37 p. m. –
Ana Paola Agudelo García 0060R(2) 01:47:25 p. m. –
Andrés Felipe Villamizar Ortiz 0062R 01:24:15 p. m. –
Ángel María Gaitán Pulido 0074R 03:39:45 p. m. –

Participante Asiento Entrada Salida
Ángela María Robledo Gómez 0086R 01:30:03 p. m. –
Angélica Lisbeth Lozano Correa 0084L 02:24:24 p. m. –
Ángelo Antonio Villamil Benavides 0064L 04:27:03 p. m. –
Antenor Durán Carrillo 0091R 01:40:57 p. m. –
Antonio Restrepo Salazar 0051R 01:51:35 p. m. –

0065 05:02:51 p. m. –
0006L 02:22:38 p. m. –

Arturo Yepes Alzate 0003R 01:42:14 p. m. –
Atilano Alonso Giraldo Arboleda 0051L 02:01:53 p. m. –
Candelaria Patricia Rojas Vergara 0090L 03:27:47 p. m. –
Carlos Abraham Jiménez López 0050L 02:28:32 p. m. –
Carlos Alberto Cuero Valencia 0043L 02:03:11 p. m. –
Carlos Arturo Correa Mojica 0031L 02:58:16 p. m. –
Carlos Eduardo Guevara Villabón 0080R 01:26:45 p. m. –
Carlos Édward Osorio Aguiar 0028R 02:43:30 p. m. –
Carlos Germán Navas Talero 0083R 02:27:00 p. m. –
Carlos Julio Bonilla Soto 0059L 01:59:39 p. m. –
Christian José Moreno Villamizar 0022R 03:49:51 p. m. –
Ciro Alejandro Ramírez Cortés 0039L 02:01:53 p. m. –
Ciro Fernández Núñez 0057L 01:47:01 p. m. –
Clara Leticia Rojas González 0061R 03:04:25 p. m. –
Crisanto Pizo Mazabuel 0108L 02:35:11 p. m. –
Cristóbal Rodríguez Hernández 0029L 03:12:12 p. m. –
David Alejandro Barguil Assis 0005L 01:09:48 p. m. –
Dídier Burgos Ramírez 0023L 03:28:27 p. m. –
Diego Patiño Amariles 0071R 01:25:50 p. m. –
Diela Liliana Benavides Solarte 0006R 02:06:08 p. m. –
Édgar A. Cipriano Moreno 0097L 01:18:20 p. m. –
Édgar Alfonso Gómez Román 0067L 01:54:40 p. m. –
Éduard Luis Benjumea Moreno 0063L 05:29:59 p. m. –
Eduardo Diazgranados Abadía 0034L 02:31:18 p. m. –
Eduardo José Tous de la Ossa 0024L 01:17:26 p. m. –
Édward David Rodríguez Rodríguez 0100L 01:14:12 p. m. –
Efraín Antonio Torres Monsalvo 0031R 04:08:49 p. m. –
Élbert Díaz Lozano 0029R 01:46:33 p. m. –
Elda Lucy Contento Sánz 0021R 02:22:53 p. m. –
Eloy Chichi Quintero Romero 0049L 01:26:17 p. m. –
Esperanza María Pinzón de Jiménez 0100R 02:03:00 p. m. –
Euler Aldemar Martínez Rodríguez 0078R 02:16:18 p. m. –
Fabián Gerardo Castillo Suárez 0050R 02:25:09 p. m. –
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Participante Asiento Entrada Salida
Fabio Alonso Arroyave Botero 0054L 01:59:15 p. m. –
Fabio Raúl Amín Saleme 0053L 03:07:39 p. m. –
Federico E. Hoyos Salazar 0041L 02:36:44 p. m. –

0078L 03:01:44 p. m. –
Flora Perdomo Andrade 0055L 02:41:45 p. m. –
Franklin Lozano de la Ossa 0079R 02:25:13 p. m. –
Fredy Antonio Anaya Martínez 0079L 02:42:31 p. m. –
Germán B. Carlosama López 0091L 02:26:38 p. m. –

0057R 02:50:36 p. m. –
Guillermina Bravo Montaño 0060L 02:47:26 p. m. –
Harry Giovanny González García 0082L 01:44:43 p. m. –
Héctor Javier Osorio Botello 0017R 01:59:00 p. m. –
Heriberto Sanabria Astudillo 0016L 01:19:57 p. m. –
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache 0068R 01:38:15 p. m. –
Hernán Sinisterra Valencia 0062L 01:45:06 p. m. –
Hugo Hernán González Medina 0032R 02:50:49 p. m. –
Humphrey Roa Sarmiento 0001R 06:36:05 p. m. –
Inti Raúl Asprilla Reyes 0085L 02:12:28 p. m. –

0071L 01:09:43 p. m. –
Jack Housni Jaller 0053R 03:12:16 p. m. –
Jaime Armando Yepes Martínez 0102 01:46:02 p. m. –

0066 01:38:35 p. m. –
Jaime Felipe Lozada Polanco 0004R 01:41:47 p. m. –
Jaír Arango Torres 0052L 02:38:46 p. m. –

0020R 02:04:21 p. m. –
Jhon Eduardo Molina Figueredo 0089R 01:09:40 p. m. –
John Jairo Cárdenas Morán 0017L 02:59:39 p. m. –
John Jairo Roldán Avendaño 0067R 01:54:20 p. m. –
Jorge Camilo Abril Tarache 0064R 02:46:36 p. m. –
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda 0030L 02:21:16 p. m. –

0114R 02:36:14 p. m. –
José Bernardo Flórez Asprilla 0028L 03:12:55 p. m. –
José Carlos Mizger Pacheco 0090R 06:34:12 p. m. –
José Élver Hernández Casas 0011R 03:21:11 p. m. –
José Ignacio Mesa Betancour 0114L 01:53:09 p. m. –
José Luis Pérez Oyuela 0047R 04:27:46 p. m. –
José Neftalí Santos Ramírez 0069R 01:31:09 p. m. –
Juan Carlos Rivera Peña 0095L 02:43:07 p. m. –
Juan Felipe Lemos Uribe 0026 02:26:27 p. m. –
Julián Bedoya Pulgarín 0081L 02:25:26 p. m. –
Julio Eugenio Gallardo Archbold 0048R 01:37:13 p. m. –
Kelyn Johana González Duarte 0076R 01:28:33 p. m. –
León Darío Ramírez Valencia 0020L 01:13:18 p. m. –
Lina María Barrera Rueda 0005R 02:44:02 p. m. –
Luciano Grisales Londoño 0061L 02:13:54 p. m. –
Luis Eduardo Díaz Granados Torres 0058 02:17:52 p. m. –
Luis Fernando Urrego Carvajal 0002L 04:13:10 p. m. –
Luis Horacio Gallón Arango 0010R 01:16:45 p. m. –
Marco Sergio Rodríguez Merchán 0068L 01:11:22 p. m. –
Marcos Yohan Díaz Barrera 0039R 02:30:26 p. m. –
Margarita María Restrepo Arango 0038L 02:41:40 p. m. –
María Eugenia Triana Vargas 0101 02:46:58 p. m. –
María Fernanda Cabal Molina 0044 01:50:00 p. m. –

0043R 06:36:27 p. m. –
Mario Alberto Castaño Pérez 0077L 01:23:08 p. m. –
Martha Patricia Villalba Hodwalker 0022L 01:53:33 p. m. –
Mauricio Gómez Amín 0054R 01:49:18 p. m. –
Mauricio Salazar Peláez 0001L 01:41:18 p. m. –
Miguel Ángel Barreto Castillo 0011L 03:48:55 p. m. –
Miguel Ángel Pinto Hernández 0103 01:09:42 p. m. –
Nancy Denise Castillo García 0059R 01:12:25 p. m. –
Nery Oros Ortiz 0019L 01:51:19 p. m. –
Nevardo Eneiro Rincón Vergara 0108R 03:01:58 p. m. –
Nicolás A. Echeverry Alvarán 0095R 01:56:52 p. m. –
Nicolás Daniel Guerrero Montano 0027R 01:32:04 p. m. –
Nilton Córdoba Manyoma 0082R 02:28:39 p. m. –
Norbey Marulanda Muñoz 0063R 02:50:58 p. m. –

0055R 03:20:11 p. m. –

Participante Asiento Entrada Salida
Orlando A. Guerra de la Rosa 0008L 01:40:37 p. m. –
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo 0008R 02:10:16 p. m. –
Óscar Darío Pérez Pineda 0032L 02:41:51 p. m. –
Óscar de Jesús Hurtado Pérez 0076L 01:10:24 p. m. –
Óscar Fernando Bravo Realpe 0012 01:44:14 p. m. –
Óscar Hernán Sánchez León 0072L 02:34:31 p. m. –
Óscar Ospina Quintero 0085R 01:09:44 p. m. –
Pedrito Tomás Pereira Caballero 0015R 01:26:48 p. m. –

0045R 02:03:37 p. m. –
Rafael Eduardo Paláu Salazar 0030R 01:44:53 p. m. –
Rafael Elizalde Gómez 0080L 05:26:54 p. m. –
Rafael Romero Piñeros 0072R 01:22:57 p. m. –
Rodrigo Lara Restrepo 0048L 02:45:50 p. m. –
Rubén Darío Molano Piñeros 0037L 02:14:11 p. m. –
Samuel Alejandro Hoyos Mejía 0041R 02:31:17 p. m. –
Sandra Liliana Ortiz Nova 0087R 01:26:46 p. m. –
Santiago Valencia González 0038R 01:42:53 p. m. –

0074L 02:12:03 p. m. –
Tatiana Cabello Flórez 0042L 02:31:22 p. m. –
Telésforo Pedraza Ortega 0007L 02:22:29 p. m. –
Víctor Javier Correa Vélez 0083L 01:28:53 p. m. –
Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza 0027L 03:10:00 p. m. –
Wilson Córdoba Mena 0037R 01:49:00 p. m. –

Ausente
Alexánder García Rodríguez 0018L – –
Alfredo Ape Cuello Baute 0004L – –
Atril 1 0104 – –
Atril 2 0105 – –

0019R – –
Carlos Alberto Cuenca Chaux 0047L – –
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón 0007R – –
Eduardo Alfonso Crissien Borrero 0036L – –
Fernando Sierra Ramos 0042R – –
Germán Alcides Blanco Álvarez 0014 – –
Hernán Penagos Giraldo 0025 – –
Hernando José Padauí Álvarez 0052R – –
Inés Cecilia López Flórez 0002R – –
Jaime Buenahora Febres 0033R – –

0018R – –
Juan Carlos García Gómez 001OL – –
Karen Violette Cure Corcione 0049R – –
Leopoldo Suárez Melo 0069L – –
Luz Adriana Moreno Marmolejo 0016R – –
Marta Cecilia Curi Osorio 0024R – –
Presidente 0081R – –
Primer Vice 0033L – –
Raymundo Elías Méndez Bechara 0035R – –
Relator 0106R – –
Sara Elena Piedrahíta Lyons 0021L – –
Secretario 0107 – –
Segundo Vice 0087L – –
Subsecretaria 0106L – –

Registro manual:
Piedrahíta Lyons Sara Elena

Manualmente: uno (01)
Representantes que no asistieron - con 

excusa:
Blanco Álvarez Germán Bernardo
Buenahora Febres Jaime

Crissien Borrero Eduardo Alfonso
Cuenca Chaux Carlos Alberto
García Gómez Juan Carlos
García Rodríguez Alexánder
Méndez Bechara Raymundo Elías
Penagos Giraldo Hernán
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Rodríguez Pinzón Ciro Antonio
Sierra Ramos Fernando

érner León
Total Representantes con excusa: doce (12)
Representantes que no asistieron - sin 

excusa:
Cuello Baute Alfredo Ape
Padauí Álvarez Hernando José
López Flórez Inés Cecilia
Cure Corcione Karen Violette
Suárez Melo Leopoldo
Moreno Marmolejo Luz Adriana
Curi Osorio Marta Cecilia
Total Representantes sin excusa: siete (7)
Excusas de los Representantes
Germán Alcides Blanco Álvarez

Eduardo Crissien Borrero
Carlos Alberto Cuenca Chaux
Alexánder García Rodríguez
Hernán Penagos Giraldo
Fernando Sierra Ramos
Bé
Los documentos originales de las incapacidades 

reposan en la Subsecretaría General de la 
honorable Cámara de Representantes.
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Incapacidades de los Representantes
Jaime Buenahora Febres
Juan Carlos García Gómez
Raymundo Elías Méndez Bechara
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón
Los documentos originales de las incapacidades 

reposan en Subsecretaría General de la honorable 
Cámara de Representantes.
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decisorio.
La Presidencia ordena a la Secretaría General 

dar lectura al Orden del Día.
La Secretaría General procede de conformidad.

ORDEN DEL DÍA
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

CÁMARA DE REPRESENTANTES
Legislatura 2016-2017

Del 20 de julio de 2016 al 20 de junio de 2017
(Segundo Periodo de sesiones 16 de marzo  

al 20 de junio de 2017)
Artículo 138 Constitución Política,  

artículos 78 y 79 Ley 5ª de 1992
SESIÓN PLENARIA
ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Ordinaria del día martes 20  
de junio de 2017
Hora: 01:00 p. m.

I

II
Informe de objeciones

Proyecto de ley número 193 de 2015 
Cámara, 40 de 2015 Senado, por medio de la 
cual se dicta el Código Disciplinario Profesional 
del Administrador Ambiental, y se dictan otras 

disposiciones. Publicación Informe Comisión 
Accidental en la Gaceta del Congreso número 505 
de 2017.

Comisión Accidental: Honorable Representante 
Héctor Javier Osorio Botello.

Anuncio: junio 16 de 2017.
III

Proyectos para segundo debate
1. Proyecto de ley número 124 de 2016 

Cámara, 
Ley 1335 de 2009 para extender la regulación 
a sistemas electrónicos de administración de 
nicotina, sucedáneos derivados y otros.

Autores: Honorables Senadores Mauricio 
Salazar Peláez y Óscar Ospina Quintero.

Ponente: Honorable Representante Mauricio 
Salazar Peláez.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 682 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 949 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 269 de 2017.

Aprobado en Comisión Séptima: noviembre 22 
de 2016.

Anuncio: junio 16 de 2017.
2. Proyecto de ley número 066 de 2016 

Cámara, por medio de la cual se reforma y 
adiciona el Código Civil.

Autores: Honorables Representantes Rodrigo 
Lara Restrepo, Carlos Abraham Jiménez López, 
Jorge Enrique Rozo Rodríguez, José Ignacio 
Mesa Betancur.

Ponentes: Honorables Representantes Rodrigo 
Lara Restrepo, Samuel Alejandro Hoyos Mejía, 
Élbert Díaz Lozano.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 602 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 773 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 161 de 2017, 177 de 
2017(-).

Aprobado en Comisión Primera: diciembre 6 
de 2016.

Anuncio: junio 16 de 2017.
3. Proyecto de ley número 137 de 2016 

Cámara, por medio del cual se crea el fondo, 
la marca y las condiciones para el desarrollo y 
recuperación del Centro Histórico del Distrito 
Capital.

Autora: Honorable Representante Olga Lucía 
Velásquez Nieto.

Ponentes: Honorables Representantes Óscar 

Sandra Liliana Ortiz Nova.
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Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 711 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 968 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 459 de 2017.

Aprobado en Comisión Tercera: diciembre 13 
de 2016.

Anuncio: junio 16 de 2017.
4. Proyecto de ley número 023 de 2016 

Cámara, por medio del cual se adoptan medidas 
para el mejoramiento de las condiciones de vida 
de las personas que se encuentran bajo protección 
del ICBF y para la consolidación de su proyecto 
de vida.

Autor: Honorable Representante David 
Alejandro Barguil Assis.

Ponentes: Honorables Representantes José 
Élver Hernández Casas, Guillermina Bravo 
Montaño, Ángela María Robledo Gómez, 
Esperanza Pinzón de Jiménez, Édgar Alfonso 
Gómez Román, Óscar Ospina Quintero, Cristóbal 
Rodríguez Hernández.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 553 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 1112 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 495 de 2017.

Aprobado en Comisión Séptima: abril 4 de 
2017.

Anuncio: junio 16 de 2017.
5. Proyecto de ley número 142 de 2016 

Cámara, 05 de 2015 Senado, por medio de la 
cual se adiciona la Ley 769 de 2002 y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: Honorables Senadores María del 
Rosario Guerra de la Espriella, Alfredo Ramos 
Maya, Daniel Alberto Cabrales Castillo, Thania 
Vega de Plazas, Ernesto Macías Tovar, Susana 
Correa Borrero, Fernando Nicolás Araújo Rumié 
y Honorio Henríquez Pinedo.

Ponente: Honorable Representante Carlos 
Alberto Cuero Valencia.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 525 de 2015.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 1004 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 343 de 2017 y 383 
de 2017 (Nota Aclaratoria).

Aprobado en Comisión Sexta: noviembre 29 y 
diciembre 13 de 2016.

Anuncio: junio 16 de 2017.
6. Proyecto de ley número 174 de 2016 

Cámara, por medio de la cual se reglamenta la 
naturaleza y destinación de las propinas.

Autor: Honorable Representante Efraín 
Antonio Torres Monsalve.

Ponente: Honorable Representante Ciro 
Alejandro Ramírez Cortés.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 893 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 1175 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 508 de 2017.

Aprobado en Comisión Tercera: mayo 3 de 
2017.

Anuncio: junio 16 de 2017.
7. Proyecto de ley número 195 de 2016 

Cámara, por medio de la cual se conmemora 

Nacional Policarpa Salavarrieta y se dictan 
varias disposiciones para celebrar sus aportes a 
la República.

Autor: Honorable Representante Óscar Hernán 
Sánchez León.

Ponente: Honorable Representante Alirio 
Uribe Muñoz.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1024 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 1099 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 347 de 2017.

Aprobado en Comisión Segunda: abril 18 de 
2017.

Anuncio: junio 16 de 2017.
8. Proyecto de ley número 270 de 2016 

Cámara, 147 de 2016 Senado, por medio de 
la cual se expiden normas para garantizar 

de subsistencia, comercial artesanal o de pequeña 
escala.

Autora: Honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella.

Ponentes: Honorables Representantes Karen 
Violette Cure Corcione, Franklin Lozano de la 
Ossa, Rubén Darío Molano Piñeros.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 89 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 1081 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 490 de 2017.

Aprobado en Comisión Quinta: mayo 23 de 
2017.

Anuncio: junio 16 de 2017.
9. Proyecto de ley número 031 de 2016 

Cámara, por medio de la cual se regula la distancia 
mínima entre establecimientos farmacéuticos 
minoristas y se dictan otras disposiciones.
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Autor: Honorable Representante Carlos 
Édward Osorio Aguiar.

Ponentes: Honorables Representantes Rafael 
Romero Piñeros, Cristóbal Rodríguez Hernández.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 555 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 862 de 2016 (-), 930 
de 2016 (+).

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1141 y 1141 de 2016.

Aprobado en Comisión Séptima: noviembre 22 
de 2016.

Anuncio: junio 16 de 2017.
10. Proyecto de ley número 159 de 2016 

Cámara, acumulado con el Proyecto de ley 
número 206 de 2016 Cámara, por medio de la 
cual se extiende la vigencia para la emisión de 
la Estampilla Pro- Universidad de la Guajira, 

la Ley 71 de 1986.
Autores: Proyecto de ley número 159 de 2016 

Cámara, honorables Representantes Alfredo 
Deluque Zuleta, Álvaro Gustavo Rosado Aragón. 
Proyecto de ley número 206 de 2016 Cámara, 
honorable Representante Antenor Durán Carillo.

Ponentes: Honorables Representantes Pierre 
Eugenio García Jacquier, Carlos Julio Bonilla 
Soto, Germán Alcides Blanco Álvarez, Jack 
Housni Jaller.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 861 de 2016 y 1051 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 239 de 2017(-) y 262 
de 2017.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 498 de 2017.

Aprobado en Comisión Tercera: mayo 31 de 
2017.

Anuncio: junio 16 de 2017.
11. Proyecto de ley número 133 de 2016 

Cámara, por medio de la cual se promueve el 
desarrollo sostenible de la producción y consumo 
de los productos ecológicos y agroecológicos y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: Honorable Representante Luis 
Fernando Urrego Carvajal y honorable Senador 
Hernán Francisco Andrade Serrano.

Ponentes: Honorables Representantes Alexánder 
García Rodríguez, Fernando Sierra Ramos, 
Franklin del Cristo Lozano de la Rosa.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 688 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 939 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 272 de 2017.

Aprobado en Comisión Quinta: noviembre 2 
de 2016.

Anuncio: junio 16 de 2017.
12. Proyecto de Ley Orgánica número 110 

de 2016 Cámara, por medio del cual se introduce 

Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, se 
adiciona la Ley 1437 de 2011 y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Honorables Representantes Rodrigo 
Lara Restrepo, Carlos Alberto Cuenca Chaux, 
Karen Violette Cure Corcione, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda, Carlos Abraham Jiménez 
López, José Ignacio Mesa Betancur, Ciro 
Fernández Núñez, Édward David Rodríguez 
Rodríguez, Julio Eugenio Gallardo Archbold, 
Clara Leticia Rojas González, José Luis Pérez 
Oyuela, Eloy Chichi Quintero Romero, Antonio 
Restrepo Salazar, Fabián Gerardo Castillo 
Suárez, Jaír Arango Torres, Luis Eduardo Díaz 
Granados Torres, Hernando José Padauí Álvarez.

Ponentes: Honorables Representantes Rodrigo 
Lara Restrepo, Óscar Fernando Bravo Realpe, 
Norbey Marulanda Muñoz, Élbert Díaz Lozano.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 632 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 715 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1041 de 2016.

Aprobado en Comisión Primera: noviembre 09 
de 2016.

Anuncio: junio 16 de 2017.
13. Proyecto de ley número 068 de 2016, por 

medio de la cual se crean medidas para fomentar 
la reforestación no comercial y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Honorables Representantes Rodrigo 
Lara Restrepo Carlos Abraham Jiménez López, 
Jorge Enrique Rozo Rodríguez, José Ignacio Mesa 
Betancur, Álvaro Hernán Prada Artunduaga, 
Edward David Rodríguez Rodríguez, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo, Ciro Alejandro Ramírez 
Cortes, Gloria Betty Zorro Africano, Germán 
Bernardo Carlosama López, Fabián Gerardo 
Castillo Suarez, Karen Violette Cure Corcione, 
Miguel Ángel Barreto Castillo.

Ponentes: Honorables Representantes Ciro 
Fernández, Ángel María Gaitán, Fernando Sierra 
Ramos.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 602 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 1082 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 490 de 2017.

Aprobado en Comisión Quinta: mayo 17 de 
2017.
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Anuncio: junio 16 de 2017.
14. Proyecto de ley número 127 de 2016 

Cámara, 
artículo 162 de la Ley 599 de 2000,

Autores: Honorables Representantes Margarita 
María Restrepo Arango, Rubén Darío Molano 
Piñeros, Fernando Sierra Ramos, Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga.

Ponente: Honorable Representante Álvaro 
Hernán Prada Artunduaga.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 683 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 1051 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 338 de 2017.

Aprobado en Comisión Primera: mayo 3 de 
2017.

Anuncio: junio 16 de 2017.
15. Proyecto de ley número 150 de 2016 

Cámara, 171 de 2016 Senado, por medio de 
la cual se promueve la siembra obligatoria de 
árboles - Ley Siembra Verde.

Autores: Honorable Senador Mauricio Lizcano 
Arango, William Jimmy Chamorro Cruz, Carlos 
Enrique Soto Jaramillo, Maritza Martínez 
Aristizábal, Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
Manuel Enríquez Rosero, Bernardo Miguel 
Elías Vidal, Roosvelt Rodríguez Rengifo y Ángel 
Custodio Cabrera Báez.

Ponentes: Honorables Representantes Alonso 
José del Río Cabarcas, Ciro Alejandro Fernández 
Núñez, Arturo Yepes Alzate.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 236 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 1083 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 460 de 2017.

Aprobado en Comisión Quinta: mayo 17 de 
2017.

Anuncio: junio 16 de 2017.
16. Proyecto de ley número 203 de 2016 

Cámara, 71 de 2015 Senado, por medio de la 
cual se aprueba el “Estatuto de la Conferencia 
de La Haya de Derecho Internacional Privado”, 
adoptado en La Haya en la Séptima Sesión de 
la Conferencia, el 31 de octubre de 1951 y su 
enmienda adoptada el 30 de junio de 2005, durante 
la vigésima sesión de la Conferencia, aprobada 
por los miembros en fecha 30 de septiembre de 
2006.

Autora: Ministra de Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuéllar.

Ponentes: Honorables Representantes María 
Eugenia Triana Vargas, José Luis Pérez Oyuela, 
Aída Merlano Rebolledo.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 623 de 2015.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 177 de 2017.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 465 de 2017.

Aprobado en Comisión Segunda: junio 6 de 
2017.

Anuncio: junio 16 de 2017.
17. Proyecto de ley número 201 de 2016 

Cámara, 72 de 2015 Senado, por medio de la 
cual se aprueba el “Acuerdo entre la Republica de 
Colombia y la organización para la cooperación y 
desarrollo económicos (OCDE) sobre privilegios, 
inmunidades y facilidades otorgados a la 
organización”, adoptado en Punta Mita, México, 
el 20 de junio de 2014.

Autora: Ministra de Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuéllar.

Ponente: Honorable Representante Luis 
Fernando Urrego.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 623 de 2015.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 160 de 2017.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 422 de 2017.

Aprobado en Comisión Segunda: mayo 9 de 
2017.

Anuncio: junio 16 de 2017.
18. Proyecto de ley número 250 de 2016 

Cámara, 02 de 2015 Senado, por medio de la cual 
se reconoce la protección especial de estabilidad 
reforzada laboral a los trabajadores que se 
encuentran en situación de prepensionados.

Autores: Honorables Senadores Honorio 
Henríquez Pinedo, María del Socorro Guerra de la 
Espriella, Alfredo Ramos Maya, Daniel Cabrales 
Castillo, Thania Vega de Plazas, Ernesto Macías 
Tovar, Susana Correa, Fernando Araújo Rumié.

Ponentes: Honorables Representantes Rafael 
Romero Piñeros, Esperanza Pinzón de Jiménez, 
Mauricio Salazar Peláez.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 524 de 2015.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 317 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 359 de 2016.

Aprobado en Comisión Séptima: mayo 25 de 
2016.

Anuncio: junio 16 de 2017.
19. Proyecto de ley número 041 de 2016 

Cámara, por medio del cual se crea el registro 
nacional de abusadores para la protección de los 
menores de edad.
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Autor: Honorable Representante Eloy Chichi 
Quintero Romero.

Ponente: Honorable Representante Rodrigo 
Lara Restrepo.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 597 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 883 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 293 de 2017.

Aprobado en Comisión Primera: marzo 22 de 
2017.

Anuncio: junio 16 de 2017.
20. Proyecto de ley número 067 de 2016 

Cámara, por medio de la cual se adiciona la Ley 
1530 de 2012 y se dictan otras disposiciones.

Autores: Honorables Representantes Rodrigo 
Lara Restrepo Carlos Abraham Jiménez López, 
Jorge Enrique Rozo Rodríguez, José Ignacio 
Mesa Betancur.

Ponentes: Honorables Representantes José 
Ignacio Mesa Betancur, José Luis Pérez Oyuela.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 602 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 882 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1146 de 2016.

Aprobado en Comisión Segunda: octubre 26 
de 2016.

Anuncio: junio 16 de 2017.
21. Proyecto de ley número 098 de 2016 

Cámara, por medio de la cual la Nación se 
vincula a la celebración de los 75 años de 
la Universidad del Atlántico, se autorizan 
apropiaciones presupuestales y se dictan otras 
disposiciones.

Autora: Honorable Representante Martha 
Patricia Villalba Hodwalker.

Ponente: Honorable Representante Luis 
Eduardo Díaz Granados Torres.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 630 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 899 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 992 de 2016.

Aprobado en Comisión Cuarta: noviembre 1° 
de 2016.

Anuncio: junio 16 de 2017.
22. Proyecto de ley número 102 de 2016 

Cámara, por el cual se declara patrimonio 
nacional inmaterial la Loa de los Santos Reyes 
Magos del municipio de Baranoa, departamento 
de Atlántico y se dictan otras disposiciones.

Autor: Honorable Representante Eduardo 
Crissien Borrero.

Ponente: Honorable Representante Luis 
Eduardo Díaz Granados Torres.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 630 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 899 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 992 de 2016.

Aprobado en Comisión Cuarta: noviembre 1° 
de 2016.

Anuncio: junio 16 de 2017.
23. Proyecto de ley número 268 de 2016 

Cámara, 53 de 2015 Senado, por medio de la 
cual se adiciona un artículo a la Ley 1251 de 2008 
y se regula la cuota provisional de alimentos a las 
personas adultas mayores.

Autora: Honorable Senadora Viviane Morales 
Hoyos.

Ponentes: Honorables Representantes Óscar de 
Jesús Hurtado Pérez, Guillermina Bravo Montaño.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 603 de 2015.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 629 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 951 de 2016.

Aprobado en Comisión Séptima: octubre 4 de 
2016.

Anuncio: junio 16 de 2017.
24. Proyecto de ley número 046 de 2016 

Cámara, por la cual la Nación rinde homenaje 
al Municipio de Togüi, en el departamento de 
Boyacá, con motivo de la celebración de los 
doscientos (200) años de su fundación y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: Honorables Representantes Ciro 
Alejandro Ramírez Cortés, Humphrey Roa 
Sarmiento, Esperanza María de los Ángeles 
Pinzón de Jiménez, Jairo Enrique Castiblanco 
Parra y los honorables Senadores Paloma 
Susana Valencia Laserna, Roberto Víctor 
Gerléin Echeverría, Juan Diego Gómez 
Jiménez, Fernando Eustacio Tamayo Tamayo, 
Senén Niño Avendaño, León Rigoberto Barón 
Neira, Alfredo Ramos Maya, Álvaro Uribe 
Muñoz, Antonio José Correa Jiménez, Horacio 
Serpa Uribe, Juan Manuel Galán Pachón, 
José Obdulio Gaviria Vélez, Javier Mauricio 
Delgado Martínez

Ponente: Honorable Representante Marcos 
Yohan Díaz Barrera.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 598 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 657 de 2016.
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Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1010 de 2016.

Aprobado en Comisión Cuarta: septiembre 7 
de 2016.

Anuncio: junio 16 de 2017.
25. Proyecto de ley número 027 de 2016 

Cámara, por la cual se dictan normas sobre el 
uso y seguridad de las playas marítimas turísticas 
y playas turísticas de los ríos, lagos y lagunas 
dentro del territorio nacional y se dictan otras 
disposiciones.

Autor: Honorable Senador Antonio Guerra de 
la Espriella.

Ponente: Honorable Representante Atilano 
Alonso Giraldo Arboleda.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 554 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 792 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1099 de 2016.

Aprobado en Comisión Sexta: octubre 5 y 26 
de 2016.

Anuncio: junio 16 de 2017.
26. Proyecto de ley número 095 de 2016 

Cámara, por medio de la cual se establece la 
estabilidad laboral reforzada en favor de la mujer 
vinculada mediante contrato de prestación de 
servicios cuando sobrevenga el embarazo o la 
lactancia y se dictan otras disposiciones.

Autores: Honorables Representantes Guiller-
mina Bravo Montaño, Ana Paola Agudelo García, 
Carlos Eduardo Guevara Villabón, Clara Leticia 
Rojas González, Flora Perdomo Andrade, Jorge 
Camilo Abril Tarache, Nancy Denise Castillo 
García y el honorable Senador Luis Évelis 
Andrade Casamá.

Ponentes: Honorables Representantes 
Guillermina Bravo Montaño, Rafael Romero 
Piñeros.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 614 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 876 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1083 de 2016.

Aprobado en Comisión Séptima: noviembre 1° 
de 2016.

Anuncio: junio 16 de 2017.
27. Proyecto de ley número 101 de 2016 

Cámara, por el cual se reglamenta el servicio de 
parqueaderos en el territorio nacional.

Autor: Honorable Representante Fabián 
Gerardo Castillo Suárez.

Ponente: Honorable Representante Jairo 
Enrique Castiblanco Parra.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 630 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 899 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1044 de 2016.

Aprobado en Comisión Sexta: octubre 26 de 
2016.

Anuncio: junio 16 de 2017.
28. Proyecto de ley número 069 de 2016 

Cámara, por medio de la cual se crean medidas 
para la correcta prestación del servicio público 
de transporte individual de pasajeros “Taxis” y se 
dictan otras disposiciones.

Autor: Honorable Representante Carlos 
Eduardo Guevara Villabón.

Ponente: Honorable Representante Alfredo Ape 
Cuello Baute.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 603 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 990 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 364 de 2017.

Aprobado en Comisión Sexta: noviembre 29 
de 2016.

Anuncio: junio 16 de 2017.
29. Proyecto de ley número 039 de 2016 

Cámara, por medio del cual se establece la 
práctica del juego, la recreación y el deporte en 
el período vacacional de mitad de año para los 
estudiantes en todo el territorio nacional y se 
dictan otras disposiciones.

Autor: Honorable Representante Argenis 
Velásquez Ramírez.

Ponentes: Honorables Representantes Argenis 
Velásquez Ramírez y Wilson Córdoba Mena.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 557 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 792 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 426 de 2017.

Aprobado en Comisión Séptima: marzo 29 de 
2017.

Anuncio: junio 16 de 2017.
IV

Anuncio de proyectos
(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de julio 3  

de 2003)
V

Negocios sustanciados por la Presidencia
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VI
Lo que propongan los honorables 

Representantes
El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ
El Primer Vicepresidente,

JAIME ARMANDO YEPES MARTÍNEZ
La Segunda Vicepresidenta,

MARÍA EUGENIA TRIANA VARGAS
El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

La Subsecretaria General,
YOLANDA DUQUE NARANJO

Dirección de la Presidencia Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Señor Secretario por favor ordene abrir el 
registro.

Jefe de Relatoría Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Muy buenas tardes señor Presidente, honorables 
representantes, se abre el registro para la sesión 
ordinaria del martes 20 de junio de 2017, pueden 
registrarse honorables Representantes.

Dirección de la Presidencia Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Señores de cabina por favor abrir el registro.
Jefe de Relatoría Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Pueden registrarse honorables Representantes.
Dirección de la Presidencia Miguel Ángel 

Pinto Hernández:
Señor Secretario por favor sírvase informar 

Subsecretaria General Yolanda Duque 
Naranjo:

Dirección de la Presidencia Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Señora Secretaria por favor dele lectura al 
orden del día suscrito para la sesión de hoy 

y ponerla en consideración, iniciaremos los dos 
actos de condecoración establecidos para el día de 
hoy.

Subsecretaria General Yolanda Duque 
Naranjo:

Ha sido leído señor Presidente el orden del día 
para la sesión ordinaria del día martes 20 de junio 
del 2017.

Dirección de la Presidencia Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Voy a darle el uso de la palabra a nuestra 
Jefe de Protocolo, vamos a tener dos actos de 

acto de condecoración del doctor Héctor Olimpo 
Espinosa.

Intervención de la señora Vivian Tatiana 

Preside esta ceremonia el honorable Presidente, 
doctor Miguel Ángel Pinto Hernández.

Señoras y señores muy buenas tardes, 
bienvenidos al salón Elíptico del Capitolio 
Nacional. En la mesa de honor el doctor Miguel 
Ángel Pinto, honorable Presidente, el honorable 
Representante, doctor Marco Sergio Rodríguez 
Merchán, proponente de esta alta distinción ante 
el Consejo y el señor Viceministro del Interior 

de esta condecoración. Con la venia del honorable 
Presidente se da inicio a esta sesión solemne.

Orden del Día para la entrega de la 
condecoración Orden de la Democracia Simón 

Primero.
Himno nacional.
Segundo.
Intervención del honorable Representante, 

doctor Marco Sergio Rodríguez Merchán.
Tercero.
Lectura de la Resolución número 071 del año 

2017.
Cuarto.
Entrega de la condecoración Orden de la 

Democracia Simón Bolívar en el grado Cruz 

Espinosa Oliver.
Quinto
Palabras de agradecimiento por parte del señor 

Viceministro, doctor Héctor Olimpo Espinosa 
Oliveros.

Primero.
Homenaje a uno de nuestros símbolos patrios, 

Himno Nacional de la República de Colombia.
Himno Nacional
Intervención de la señora Vivian Tatiana 

A continuación se dirige a ustedes el honorable 
Representante, doctor Marco Sergio Rodríguez 
Merchán.

Intervención del honorable Representante 
Marco Sergio Rodríguez Merchán:

Muy buenas tardes honorable plenaria de la 
Cámara de Representantes, señor Héctor Olimpo, 
señores familiares, su esposa, amigos y amigas 
de Colombia del partido y del condecorado por 
supuesto.

De las sabanas sucreñas se vienen bailando 

con el trajinar de la piel marrona y de los pies 
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polvorientos, rojas de campesinado nuestro, de 

viene por las brisas de los ríos de la costa Atlántica 

y el viento de las montañas con olor a cipreses 
y pinos trayendo consigo a la ciudad de Bogotá 
un hombre humilde, trabajador, sencillo, trujano 

busca en la vida los caminos del desarrollo, los 
caminos de buscar el conocimiento de las cosas y 

la verdad para ser de verdad el desarrollo de la 
vida.

Héctor Olimpo, usted hoy no lo condecora ni 
la Cámara de Representantes, ni el parlamentario 

admira y ha visto en ti la palabra de ser humano 

Colombia, hoy te condecora el Estado colombiano, 

honor a la verdad de la persona, a la verdad del ser 

romanticismo del conocimiento y del sentimiento.
Por eso hoy cuando esta ciudad, esta Colombia, 

tu costa, todas las regiones, la Andina, la Llanera, la 

dirigido inevitablemente al desarrollo más grande 

Intervención de la señora Vivian Tatiana 

Tercero
Lectura de la Resolución número 071 del año 

2017.
República de Colombia, Cámara de 

Representantes, Resolución de honores número 
071 de año 2017, por medio de la cual el Consejo 
de la Orden de la Democracia Simón Bolívar 

Interior Héctor Olimpo Espinosa Oliver en el 

La Cámara de Representantes en uso de sus 

Constitución Política en su artículo 150 numeral 
15 de la Ley 5ª de 1992 Reglamento del Congreso 
y la Resolución de Mesa Directiva número 0353 
del año 2011 y considerando.

Que la condecoración Orden de la Democracia 
Simón Bolívar instituida como un homenaje al 
Libertador, se estableció para exaltar a las personas 

de la democracia, se hicieren merecedoras de una 

representada por esta rama del poder público.

Héctor Olimpo Espinosa  Oliver, tiene su origen 

Simón Bolívar ante el primer Congreso de la 
República reunido en la Villa del Rosario, Cúcuta, 

ciudadanos cuyas virtudes enaltecen el nombre de 
la nación agradecida.

del Congreso seréis regenerados, vuestras 
instituciones alcanzarán la perfección social, 
vuestros tributos abolidos, rotas vuestras trabas, 
grandes virtudes serán vuestro patrimonio y solo 
el talento, el valor y la virtud serán coronados.

Que el doctor Héctor Olimpo Espinosa Oliver 
es abogado, especialista en gerencia pública 

Universidad Javeriana. Que el doctor Héctor 
Olimpo Espinosa Oliver dentro de su trayectoria 
ha ejercido entre otras altas dignidades la 
representación legal y Secretaría General del 
Partido Liberal Colombiano, fue alcalde del 
municipio de Sincé, Sucre, y gracias a su gestión, 
recibió el reconocimiento del observatorio del 
Caribe colombiano y la Federación Colombiana 
de Municipios, también se desempeñó como 
asesor en el área de valorización y de la Dirección 
Técnica Legal del Instituto de Desarrollo Urbano 
del Distrito Capital de Bogotá, estuvo como 

estudios para la compra de predios de interconexión 
eléctrica entre Colombia y Ecuador, además en el 
área de comunicaciones, fue asesor del consorcio 
de canales privados RCN, Caracol Televisión en 
el montaje de estaciones de transmisión en todo el 
territorio nacional.

Que el doctor Héctor Olimpo Espinosa Oliver 
fue designado por el Presidente Juan Manuel 
Santos como el nuevo Viceministro del Interior 
para las relaciones políticas y tomará posesión del 
cargo el próximo 25 de junio del año 2017.

Que el doctor Héctor Olimpo Espinosa Oliver 
natural de Sincé, Sucre, merece todos los honores 
públicos por su larga trayectoria y calidad de 
servicio, siendo digno ejemplo de virtudes cívicas 

El doctor Héctor Olimpo Espinosa Oliver es 
un ejemplo a seguir para las presentes y futuras 

aportan con sus acciones a la consecución de un 
mejor país y una mejor sociedad.

Que el doctor Héctor Olimpo Espinosa Oliver 
de conformidad con la revisión efectuada por la 
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0353 del año 2011 para el otorgamiento de la 
condecoración.

Que el honorable Representante a la Cámara, 
elegido por la circunscripción electoral del 
departamento del Vichada, doctor Marco Sergio 
Rodríguez Merchán, habiendo encontrado mérito 

reconocimiento a la trayectoria de servicio 
constante del doctor Héctor Olimpo Espinosa 
Oliver, presentó su nombre ante el Consejo de la 
Orden de la Democracia Simón Bolívar.

Que en mérito de lo expuesto el Consejo de la 
Orden de la Democracia resuelve:

de la Democracia Simón Bolívar al doctor Héctor 
Olimpo Espinosa Oliver en el grado Cruz Gran 

Artículo 2º. Comisiónese a su proponente, el 
honorable Representante a la Cámara, doctor 

ceremonia especial y solemne haga entrega de la 
condecoración al doctor Héctor Olimpo Espinosa 
Oliver y le imponga las insignias y el diploma 
correspondiente.

Artículo 3º. La presente resolución rige a la 

Dada en la ciudad de Bogotá, a los 14 días del 
mes de junio del año 2017. Firmado por el gran 
maestre de la condecoración, doctor Miguel Ángel 
Pinto Hernández, Primer gran canciller Jaime 
Armando Yepes Martínez, Segundo gran canciller 
María Eugenia Triana Vargas, Canciller Jorge 
Humberto Mantilla Serrano y la doctora Johana 
López Vega, Caballero de la Orden.

Cuarto.
Entrega de la condecoración.
Honorable Representante con su venia dando 

cumplimiento a este acto protocolario, entrega 
la resolución el honorable Representante, doctor 
Marco Sergio Rodríguez Merchán al señor 
Viceministro, doctor Héctor Olimpo Espinosa.

Entrega de la condecoración.
Intervención de la señora Vivian Tatiana 

A continuación se dirige a ustedes el señor 
Viceministro, doctor Héctor Olimpo Espinosa.

Intervención del señor Viceministro del 
Interior, doctor Héctor Olimpo Espinosa 
Oliver:

iniciativa de mi amigo nuestro Representante 
a la Cámara por el departamento del Vichada 

me hizo el Presidente Juan Manuel Santos al 
designarme como Viceministro del Interior para 

mi partido durante casi 5 años de haberme dado 
la responsabilidad de asumir su secretaría general 

y para mí es de una inmensa satisfacción y de 

con mi familia, con mis compañeros de trabajo 
del partido y con muchos Representantes a la 

una relación mucho más cercana.
Me corresponde asumir desde el Viceministerio 

de Relaciones Políticas la interlocución con el 
Congreso, con el liderazgo de nuestro Ministro del 

las relaciones entre el ejecutivo y el legislativo 

relación de colaboración de escucha permanente, 
espero poder ser útil a todos y cada uno de ustedes 
en sus labores, en la gestión de ese sinnúmero 

representan.
Me toca también asumir la interlocución con 

los gobernadores, los alcaldes, los concejales y 
los diputados y los ediles del país, espero también 
serles útil a ellos, a sus asociaciones y a los 
Representantes.

entregarle mayor seguridad jurídica a nuestros 
gobernantes a la hora de tomar decisiones, ese es 

nuestros gobernantes tengan mayores niveles de 

serán expuestos permanentemente a una cantidad 

ocasiones se vuelva inviable.
Tenemos como tercer y último tema a cargo 

en el Viceministerio de Relaciones Políticas, la 
dirección del tema de seguridad y orden público, 

nuestras Fuerzas Armadas, todo nuestro aparato 

fenómenos de drogadicción y pandillismo 

violencia.

seguridad ciudadana, focalizarlos no solamente al 

fortalecer la capacidad de reacción del Estado sino 
también la capacidad de prevención del Estado, 

también causas.
Espero poder cumplir con esta labor de la 

mejor manera, me entregaré con vocación, me 

útil al Estado, a la Nación y al gobierno en sus 
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propósitos, entregaré los 7 días de la semana, 

realidad, un abrazo muy especial para mi amigo 
Marco Sergio Rodríguez de nuevo y para todas y 
todos ustedes, muchas gracias.

Intervención de la señora Vivian Tatiana 

El honorable Presidente, doctor Miguel Ángel 
Pinto Hernández y el honorable Representante, 
doctor Marco Sergio Rodríguez, proponente de 
esta alta distinción ante el Consejo, agradecen a 
ustedes por su asistencia a esta ceremonia donde 
se rindieron honores al señor Viceministro, doctor 
Héctor Olimpo Espinosa, muy buenas tardes.

Preside esta ceremonia el honorable, doctor 
Presidente Miguel Ángel Pinto Hernández:

Señoras y señores, muy buenas tardes, 
bienvenidos al salón Elíptico del Capitolio 
Nacional.

En la Mesa de Honor, doctor Miguel Ángel 
Pinto Hernández, honorable Presidente, doctor 
Mario Alberto Castaño proponente de esta alta 
distinción ante el consejo, el señor Agustín 
Moreno Aristizábal y el periodista Mario Daniel 

condecoración.
Con la venia del honorable Presidente de 

esta sesión solemne, damos inicio a este acto 
protocolario:

Orden del Día para la entrega de la 
condecoración Orden de la Democracia Simón 

Primero.
Himno nacional.
Segundo.
Intervención del honorable Representante, 

doctor Mario Alberto Castaño.
Tercero.
Lectura de la Resolución números 061 y 062 

del año 2017.
Cuarto.
Entrega de las condecoraciones Orden de la 

Democracia Simón Bolívar en el grado Cruz 

Agustín Moreno Aristizábal.
Quinto
Palabras de agradecimiento por parte del señor 

Mario Daniel Sabato.
Sexto
Palabras de agradecimiento por parte del señor 

Agustín Moreno Aristizábal.
Primero.
Homenaje a uno de nuestros símbolos patrios, 

himno nacional de la República de Colombia.
Himno Nacional

Intervención de la señora Vivian Tatiana 

A continuación se dirige a ustedes el honorable 
Representante, doctor Mario Alberto Castaño.

Intervención del honorable Representante 
Mario Alberto Castaño Pérez:

Buenas tardes apreciados compañeros 
Representantes a la Cámara, hoy le rendimos 
un homenaje como país, como colombianos en 

para el mejor desarrollo y la calidad de vida y el 
deporte para Colombia.

Empezamos con una persona extranjera 
pero con un sentimiento y un corazón muy 
colombiano, el periodista deportivo argentino 
Mario Sabato, para él, para su esposa, para sus 
4 hijos, para su canal internacional ESPN, para 

a todos los colombianos como los ganadores de 

Rigoberto Urán, Nairo Quintana, por su entrega 
hacia el ciclismo colombiano, por su contribución 
desde un país en el cual no se distingue por los 
eventos ciclísticos sino por el fútbol, hace usted 
con el compromiso con este país Colombia en el 

ciclismo sea una actividad de primera categoría 
y Colombia sea líder mundial en este tipo de 
categorías y eventos.

Mario, en nombre de 48 millones de 

esta patria, más de 23 veces en los últimos tres 

en el Andino, usted se sentía un colombiano 

cuando lo ve le reconoce su entrega, su capacidad, 
su liderazgo y le agradecemos nuevamente de 
parte de 48 millones de colombianos por creer en 
Colombia.

Lo acompaña el Ex Presidente de la Federación 
Colombiana de Ciclismo el doctor Agustín 

contribuyendo al desarrollo del ciclismo, hoy 

con su esmero, con su esfuerzo, con una visión 

de una manera paulatina con credibilidad, con 
afecto pero sobre todo con paciencia logró darle al 

un reconocimiento a estos 40 años de trayectoria.

Agustín tan valiosa, desinteresada y generosa 

en nombre de todos los colombianos le hagamos 
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un reconocimiento como ser humano, como 
dirigente deportivo, como empresario, como 

desarrollo, a la paz y al deporte en nuestro país, 
Agustín muchas gracias.

Intervención de la señora Vivian Tatiana 

Tercero.
Lectura de la Resolución 061 y 062 del año 

2017.
República de Colombia, Cámara de 

Representantes, Consejo de la Orden de la 
Democracia Simón Bolívar, resolución de honores 
número 061 del año 2017, por medio del cual se 

Simón Bolívar al periodista Mario Daniel Sabato 

La Cámara de Representantes del Congreso 
de la República de Colombia en uso de sus 

Constitución Política en su artículo 150 numeral 
15, la Ley 5ª de 1992 reglamento del Congreso y 
resolución de Mesa Directiva número 0353 de año 
2011, considerando.

Que la condecoración Orden de la Democracia 
Simón Bolívar instituida como un homenaje 
al Libertador, fue establecida para exaltar a las 

y aportes en pro de la sociedad, la consagración 
del estudio, y deportes, se hicieren merecedores 

popular representada por esta rama legislativa del 
poder público.

Simón Bolívar ante el primer Congreso de la 
República de Colombia reunido en la Villa del 

relación a méritos de ciudadanos cuyas virtudes 
exaltan el nombre de la nación agradecida.

Colombianos, yo os lo prometo en nombre 

instituciones alcanzarán la perfección social, 
vuestros tributos abolidos, rotas vuestras trabas, 
grandes virtudes serán vuestro patrimonio y solo el 
talento, el valor y la virtud serán coronados.

Que el periodista Mario Daniel Sábato es un 
relator de ciclismo de la cadena ESPN donde 
también se desempeña como conductor del noticiero 
Sport Center y los programas especializados ESPN 
BIKE y ciclismo por dentro.

Sábato nació en San Martín Buenos Aires 
Argentina el 25 de agosto de 1978. Que el periodista 
Mario Daniel Sábato inició su carrera en la Agenda 
Telam de noticias donde sigue trabajando en la 
actualidad como secretario de redacción de la sección 
de deportes, desde sus primeros años se volcó hacia 

además realizó coberturas de mundiales, copas del 
mundo, eventos nacionales e internacionales.

Que el periodista Mario Daniel Sábato en el 
año 2004 arrancó en The American Sport, un año 
después fue uno de los fundadores de Ciclismo 21 
el primer multimedio dedicado a este deporte con 
programas de TV y radio, donde fue conductor y en 
la revista y página web se desempeñó como director.

El periodista Mario Daniel Sábato tuvo su 
primera participación en ESPN en el año 2009 en 
la transmisión del Tour de San Luis y a partir de allí 
comenzó a relatar anualmente grandes vueltas como 
lo son el Giro de Italia y la vuelta a España, donde 
algunas frases suyas tomaron trascendencia como 

siendo los más reconocidos Nairoman Quintana, 
Rigoneitor Urán y el misil Gaviria.

Que el periodista Mario Daniel Sábato trabajo 
en radio como columnista de los programas 
competencia y por deporte de continental y en 
radio Mitre de Córdoba entre otros escribió el libro 

capítulo de sangre sudor y oro, sobre la vida de Juan 
Curuchet.

Que de conformidad con la revisión efectuada 

exigidos por la Resolución número 0553 del año 
2011 para el otorgamiento de la condecoración a 
persona natural.

Que el honorable Representante a la Cámara 
elegido por la circunscripción electoral del 
departamento de Caldas doctor Mario Alberto 

reconocimiento al periodista Mario Daniel Sábato, 
presentó su orden ante el Consejo de la Orden de la 
Democracia Simón Bolívar.

Que en mérito de lo expuesto al Consejo de la 
Orden de la Democracia resuelve:

Artículo 1º.

Democracia Simón Bolívar al periodista Mario 

Artículo 2º.
Comisiónese a su proponente el honorable 

Representante a la Cámara doctor Mario Alberto 

solemne imponga la presente condecoración, las 
insignias y el diploma correspondiente.

Artículo 3º.
La presente resolución rige a partir a la fecha de 

su expedición.

los 14 días del mes de junio del año 2017. Firmada 
por el gran maestre de la condecoración orden de 
la democracia Simón Bolívar, doctor Miguel Ángel 
Pinto Hernández, Primer Gran Canciller Jaime 
Armando Yepes Martínez, Segundo Gran Canciller 
María Eugenia Triana Vargas, Canciller Jorge 
Humberto Mantilla Serrano y la doctora Johana 
López Vega, Caballero de la Orden.
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Cuarto.
Entrega de la condecoración.
Honorable Representante con su venía dando 

cumplimiento a este acto protocolario, entregamos 
Resolución número 061 del año 2017 al señor 
periodista Mario Daniel Sábato.

Entrega de la condecoración.
Intervención de la señora Vivian Tatiana 

República de Colombia, Cámara de 
Representantes, Consejo de la Orden de la 
Democracia Simón Bolívar, Resolución de honores 
número 062 del año 2017, por medio del cual se 

Simón Bolívar al doctor Agustín Moreno Aristizábal 

La Cámara de Representantes del Congreso de la 
República de Colombia en uso de sus atribuciones 

Política en su artículo 150 numeral 15 de la Ley 
5ª de 1992 reglamento del Congreso y Resolución 
de Mesa Directiva número 0353 del año 2011 
considerando.

Que la condecoración Orden de la Democracia 
Simón Bolívar instituida como un homenaje al 
Libertador, fue establecida para exaltar a personas 

en pro de la sociedad, la consagración del estudio, 
deportes, se hicieren merecedores de esta gran 

representada por esta rama legislativa del poder 
público.

pronunciara Simón Bolívar ante el primer Congreso 
de la República de Colombia reunido en la Villa 

ciudadanos cuyas virtudes exaltan el nombre de la 
nación agradecida.

Colombianos, yo os lo prometo en nombre 
del Congreso que seréis regenerados, vuestras 
instituciones alcanzarán la perfección social, 
vuestros tributos abolidos, rotas vuestras trabas, 
grandes virtudes serán vuestro patrimonio y solo el 
talento, el valor y la virtud serán coronados.

Que el doctor Agustín Moreno Aristizábal nació 
en Manizales el 3 de enero de 1953, es Ingeniero 
Industrial con énfasis en Mercadeo de la Universidad 
Nacional de Colombia y especialista en Finanzas 
de la Escuela Superior de Administración Pública 
(ESAP), además ha realizado otros complementarios 

públicos, seminario nacional de gerencia integral 
de estado, presupuesto, contratación, tesorería y 

humano y estilo de gerencia, formación y desarrollo 
personal entre otros.

Que el doctor Agustín Moreno Aristizábal 
cuenta con una amplia experiencia profesional, 

entre sus cargos se encuentran: Gerente Regional 
de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, 
Gerente del Banco del Estado de Manizales, 
Gerente Regional de la Corporación Financiera de 
Transporte, Vicepresidente Nacional de Crédito 
de la Corporación Financiera de Transporte, Jefe 
de Relaciones Industriales Derivados del Azufre 
de Manizales, Gerente de Cada Restrepo de 
Magdalena, Secretario de Tránsito y Transporte de 
Manizales, Director del departamento de Caldas, 
Alcalde Encargado del Municipio de Manizales, 
Gerente Administrativo de Industria Licorera 
de Caldas, Gerente del Fondo de Empleados de 
Industria Licorera de Caldas y Gerente Financiero 
y Administrativo de la Industria Licorera de Caldas. 

Que el doctor Agustín Moreno Aristizábal dentro 
de su experiencia en la dirigencia deportiva, también 

Secretario General de la Confederación Suramericana 
de Ciclismo, Presidente de la Federación Nacional 
de Ciclismo, miembro del comité ejecutivo de la 

Caldas, Presidente de la Liga Caldense de Ciclismo, 
Vicepresidente y miembro de la Liga Caldense 
de Fútbol, director de la vuelta a la juventud en 
el año 2002, Vicepresidente de la Confederación 
Suramericana de Ciclismo, Presidente de la Federación 
Nacional de Ciclismo, director de varias vueltas 
ciclísticas a la juventud de Colombia, director de varias 
vueltas ciclísticas a Colombia, Vicepresidente de la 
Federación Suramericana de Ciclismo y actualmente 
está postulado a la Vicepresidencia de la Corporación 
Panamericana de Ciclismo.

Que de conformidad con la revisión efectuada por 

exigidos por la Resolución número 0553 del año 
2011 para el otorgamiento de la condecoración a 
persona natural. 

Que el honorable Representante a la Cámara 
elegido por la circunscripción electoral del 
departamento de Caldas, doctor Mario Alberto 

reconocimiento al doctor Agustín Moreno, presentó 
su nombre ante el Consejo de la Orden de la 
Democracia Simón Bolívar.

Que en mérito a lo expuesto el Consejo resuelve:
Artículo 1º.

Democracia Simón Bolívar al doctor Agustín 

Artículo 2º.
Comisiónese a su proponente el honorable 

Representante a la Cámara, doctor Mario 

imponga la presente condecoración y las insignias 
correspondientes.

Artículo 3º.
La presente resolución rige a la fecha de su 

expedición.
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días del mes de junio. Firmada por el Gran Maestre 
de la Condecoración Orden de la Democracia Simón 
Bolívar, doctor Miguel Ángel Pinto Hernández, 
Primer Gran Canciller Jaime Armando Yepes 
Martínez, Segundo Gran Canciller María Eugenia 
Triana Vargas, Canciller Jorge Humberto Mantilla 
Serrano y la doctora Johana López Vega, Caballero 
de la Orden.

Cuarto.
Entrega de la condecoración.
Honorable Presidente, con su venía dando 

cumplimiento a este acto protocolario, entrega las 
Resoluciones número 061 y 062 respectivamente, 
al señor Mario Daniel Sábato y al señor Agustín 
Moreno Aristizábal

Entrega de la condecoración.
Intervención de la señora Vivian Tatiana 

A continuación, las palabras de agradecimiento 
por parte del periodista Mario Daniel Sábato.

Intervención del Periodista Mario Daniel 
Sábato:

deportes y haber llegado a poder cumplir mi sueño 

se me reían de joven cuando yo lo decía, hoy logré 
hacer mi sueño de ser narrador de ciclismo y bueno 

fronteras de mi ciudad sino de mi tierra y hoy estoy 

por primera vez en 2013 y es amor a primera vista lo 

por volver me empiezo a emocionar, solo conoce mi 
esposa Colombia, pero mis niños están desesperados 

así y bueno, me siento un embajador de esta tierra y 

Colombia y a todo el mundo trato de contarles lo 

gracias por este agradecimiento, no lo puedo creer, 
todavía no caigo y bueno, estoy muy emocionado, 
gracias por todo.

Intervención de la señora Vivian Tatiana 

A continuación las palabras de agradecimiento 
del doctor Agustín Moreno Aristizábal.

Intervención del doctor Agustín Moreno 
Aristizábal:

Con su venia señor Presidente, un agradecimiento 
a usted, a los honorables representantes, especial-

por la ayuda al deporte en mi departamento y en 
Colombia, tanto para mí como para mi familia, es 
un gran orgullo y honor recibir la Orden Simón 

Representantes.
Lo anterior por haber prestado el servicio al 

deporte nacional por más de 40 años especialmente 
al ciclismo donde yo represento a tantos dirigentes 

grande a la representación de Colombia y al ejemplo 
a nuestros jóvenes.

He colaborado en varios deportes, el Yudo, el 
fútbol, pero especialmente al ciclismo ayudando a 
su transformación y a darle glorias a Colombia, este 

dentro del ciclo Olímpico, seguiré trabajando con 
más ánimo al servicio de Colombia, al servicio de 
nuestra patria, mil y mil gracias.

Intervención de la señora Vivian Tatiana 

El honorable Presidente doctor Miguel Ángel 
Pinto y el honorable Representante doctor Mario 
Castaño Pérez proponentes de estas altas distin-
ciones ante el Consejo, agradecen a ustedes por 
su asistencia donde se rindieron honores al señor 
periodista Mario Daniel Sábato y al señor Agustín 
Moreno Aristizábal, muy buenas tardes.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Agradecemos a la banda de músicos de la Policía 
Nacional por acompañarnos en la tarde de hoy, muy 
amables, muchas gracias a todos ustedes.

Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

consideración el Orden del Día, pongo en 

cerrado, ¿lo aprueba la plenaria de la Cámara?
Secretario General Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Ha sido aprobado señor Presidente.
Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Siguiente punto del Orden del Día señor 

Secretario.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente sobre el informe de objeciones 
al Proyecto de ley número 193 de 2015 Cámara, 
40 de 2015 Senado. El Comisionado para estas 
objeciones, doctor Héctor Javier Osorio Botello, 

proyecto.

recomendaciones sobre el informe de objeciones, 

sea aplazado para la próxima sesión.
Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 

Hernández:

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ha sido aprobado.
Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Siguiente punto del Orden del Día, señor 

Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente hay una fe de erratas para una 

Dice lo siguiente.
Jefe de Relatoría Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Presidentes
Óscar Mauricio Lizcano Arango
Presidente Senado de la República.
Miguel Ángel Pinto
Presidente Cámara de Representantes
 Ciudad
Asunto: Fe de erratas al Proyecto de ley número 

49 de 2015 Senado, 206 de 2016 Cámara, por medio 

cotizar para acceder a la pensión por parte de las 
mujeres.

Respetados Presidentes:
Los suscritos miembros de la Comisión 

de Conciliación de Senado y Cámara de 
Representantes, teniendo en cuenta los errores 
de transcripción presentados en la conciliación al 
Proyecto de ley número 49 de 2015 Senado, 206 
de 2016 Cámara, 
el número de semanas a cotizar para acceder a la 
pensión por parte de las mujeres, nos permitimos 
elaborar fe de erratas al texto publicado en las 
Gacetas del Congreso números 504 de 2007 
Senado, 494 de 2007 Cámara en los siguientes 
términos.

Artículo 1º.
Por un error de transcripción se incluyó y publicó 

en la conciliación un conector y un término errado, 
el artículo como consta en la Gaceta del Congreso 
número 504 de 2017 es el siguiente:

Artículo 1º.

á así:
Artículo 2°.
O, haber cotizado un mínimo de 1.150 semanas 

si es mujer o 1.300 semanas si es hombre.
Parágrafo 1º.
En los casos previstos en el numeral 2º del 

presente artículo si la mujer lo estima conveniente, 

pensión consagrado en el artículo 34.
Parágrafo 2º.

cotizadas, obrará exclusivamente en favor de las 

de pensión mínima, en todo caso, la suma de la 

legales mensuales vigentes, lo dispuesto en el 
presente parágrafo aplica al régimen de prima media 
y al régimen de ahorro individual.

de los honorables Congresistas Nadia Blel Scaf 
Senadora, Édinson Delgado Senador, Luz Adriana 
Moreno Marmolejo Representante a la Cámara.

Esta leída, señor Presidente, fe de erratas para 
someterla a consideración de la plenaria.

Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

la Cámara?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ha sido aprobada, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Señor secretario por favor dele lectura a las 

Secretaría.
Jefe de Relatoría Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Proposición

Solicitamos a los miembros de la plenaria de 
la Cámara de Representantes con fundamento en 
el artículo 264 número 3º de la Ley 5ª de 1992, se 
apruebe la convocatoria de la audiencia pública 
sobre el balance del paro de maestros y lo retos de la 
política pública educativa en Colombia a realizarse 
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el jueves 13 de julio en la ciudad de Bogotá de 8:00 
a. m., a 1:00 p. m., en las instalaciones del Congreso 
de la República, salón Luis Guillermo Vélez y/o 
salón Boyacá con trasmisión por el Canal Congreso 
y el Canal Institucional.

Esta audiencia pública tendrá como objeto hacer 
un balance del paro y retos de la política pública 
educativa en Colombia con énfasis en Bogotá, en la 
audiencia se contará con las distintas versiones del 
estado y la sociedad civil, para tal efecto invítese 
desde la Secretaría de la plenaria de la Cámara 
de Representantes a las siguientes instituciones 
del orden nacional y distrital para acudir a la 
audiencia, Ministerio de Educación, Ministerio de 
Hacienda y Secretaría de Educación. Así mismo 
invitar a la asociación distrital de educadores ADE 
y a la federación colombiana de trabajadores de la 
educación Fecode, en virtud de lo anterior y por la 

la audiencia pública sea trasmitida en directo por el 
canal Congreso y el canal Institucional.

Firman: Ángela María Robledo, Alirio Uribe 
Muñoz, Iván Cepeda y Alberto Castilla Salazar.

Proposición
Con fecha 18 de abril de 2017, varios repre-

sentantes entre otros Inés López Flórez, Armando 

Álvaro López Gil, Humphrey Roa Sarmiento, Arturo 
Yepes Alzate, Germán Blanco Álvarez, Lina Barrera 
Rueda y Heriberto Sanabria Astudillo, presentamos 
a la plenaria de esta corporación una proposición 
con el objeto de citar a debate de control político al 

Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 
UNGRD, anexamos proposición.

A la anteriormente mencionada proposición 

la Secretaría General de esta Corporación se hiciera 
llegar al director de la Unidad Nacional para la 
Gestión del Riesgo de Desastres, UNGRD, anexamos 
cuestionario, con fecha 21 de abril enviamos derecho 

de la UNGRD, anexamos derecho de petición, con 
fecha 28 de abril por instrucciones del Presidente 
de la honorable Cámara de Representantes, doctor 
Miguel Ángel Pinto, el Secretario General de esta 
corporación hizo llegar al director de UNGRD, a 

el cuestionario correspondiente a la Proposición 

concerniente al desastre presentado en el municipio 

Solo hasta el día 9 del presente mes y año 
la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo 
de Desastres UNGRD, dio respuesta a nuestra 
petición y solo hasta hoy pude tener físicamente 

respuestas a los cuales por obvias razones no han 
podido ser evaluados, es claro, evidente, palmario 

de Desastres UNGRD actuó de manera torticera y 

días hábiles de concluir la presente legislatura, solo 

corporación no pudieran cumplir con su deber 
constitucional de hacer el debido control político.

Senadores y Representante en ejercicio al control 

autorizados para expedirlos, igual el artículo 

procederse a su cumplimiento, de igual manera la 

debida oportunidad y en los términos establecidos 
acarrea consecuencias.

UNGRD a dar respuesta oportunamente en los 
términos establecidos al derecho de petición y al 

un fragante incumplimiento a lo reglado en la Ley 
5ª de 1992.

Por lo anteriormente expuesto solicitamos a 
esta plenaria sea aprobada nuestra proposición en 

abrir investigación disciplinaria al doctor Carlos 

la Gestión del Riesgo de Desastres, por trasgredir de 

Ley 5ª de 1992.
Firman: Inés López Flórez, Lina Barrera, 

ín, Arturo Yepes, 

Están leídas las proposiciones, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
En consideración las proposiciones leídas, está 

palabra el Representante Víctor Correa si es para las 
proposiciones, Representante.

Intervención del honorable Representante 
Víctor Javier Correa Vélez:

é una 
 la semana pasada de la 

Frente Parlamentario Contra El Hambre, en nombre 
pues de varios parlamentarios, frente parlamentario 
contra el hambre comisión accidental.

Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

¿Está en la Secretaría radicada, señor Secretario?
Intervención de honorable Representante 

Víctor Javier Correa Vélez:
Sí señor, la semana pasada.
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Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Si está radicada por favor dele lectura a la 
proposición señor Secretario, bueno muy bien señor 
Secretario mientras la buscan la pondremos en 
consideración una vez la encuentren radicada en la 

¿las aprueba la plenaria de la Cámara?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ha sido aprobada, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Siguiente punto del Orden del Día, señor 

secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Proyecto de ley número 124 de 2016 Cámara, por 

para extender la regulación a sistemas electrónicos 
de administración de nicotina, sucedáneos derivados 
y otros.

Señor Presidente este proyecto en la sesión 

de archivo.
Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Estamos votando la proposición de archivo y ha 

sido cerrada la discusión, señor Secretario sírvase 
abrir el registro para votar la proposición de archivo 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

retirar esta proposición, el doctor Óscar Ospina tiene 
una información al respecto.

Dirección de Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Señor Secretario, si la proposición la retiran 

suscribieron.

proposición de retiro de la proposición de archivo 
en la Secretaría.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No, señor Presidente, hay una proposición, 

eliminar el artículo 2º.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Pero eso será para ser discutido, si llegamos al 

punto de articulado; en este momento estamos en 

en discusión en el periodo pasado. Señor Secretario. 
abra el registro para votar.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre registro para votar la proposición de 

Correa, Rafael Romero; señor Presidente, el 
doctor Lemos la retira, los demás miembros no 

Lemos acepta el retiro.
Estamos votando la proposición de archivo de 

este proyecto, se está votando el archivo del proyecto 
de ley sobre cigarrillos electrónicos.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

uso del voto por favor hacerlo en este momento, 
Representante Nilton Córdoba tiene abierto el 
registro, no ha votado. Representante Norbey 
Marulanda tiene abierto el registro, no ha votado. 
Representante Fabián Castillo tiene abierto el 
registro, no ha votado; señores Representantes, al 

una invitación en el salón del frente, en el Luis 
Carlos Galán, a un coctel de despedida de nuestra 
legislatura.

Señor Secretario, por favor, si falta alguno por 
votar, hágalo en este momento. Señor Secretario, 
por favor orden cerrar el registro y anuncie el 
resultado.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro, la votación es la siguiente:
Por el sí 40 voto electrónico, cero manuales, para 

un total por el sí de 40 votos.
Por el no 45 votos electrónicos, ninguno manual, 

para un total por el no de 45.
Señor Presidente, ha sido negada la proposición 

Publicación registros de votación:
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Resultados de grupo

Partido Cambio Radical
Sí 3
No 5
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 9
No 5
No votado 0

Partido Conservador
Sí 8
No 2
No votado 0

Partido de la U
Sí 9
No 10
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 7
No 11
No votado 0

Partido MIRA
Sí 0
No 3
No votado 0

Partido Movimiento AICO
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 3
No 1
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 2
No votado 0

Partido Verde
Sí 0
No 6
No votado 0

Resultados individuales

Yes
Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la

Partido Liber
Partido Liber

Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
Euler Aldemar Martínez Rodríguez Partido Opci
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la

Partido Opci
Partido de la

Eduardo Diazgranados Abadía Partido de la
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Humphrey Roa Sarmiento Partido Cons
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la

Partido Cons
María Fernanda Cabal Molina Partido Cent
Tatiana Cabello Flórez Partido Cent

Partido Liber
Fabian Gerardo Castillo Suárez Partido Cam
Marcos Yohan Díaz Barrera Partido Cent
Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber

Alonso José del Río Cabarcas Partido de la
Antenor Durán Carrillo Partido Movi
Nicolás A. Echeverry Alvarán Partido Cons
Hugo Hernán González Medina Partido Cent
Andrés Felipe Villamizar Ortiz Partido Liber
Rubén Darío Molano Piñeros Partido Cent
Nevardo Eneiro Rincón Vergara Partido Liber
Rafael Eduardo Paláu Salazar Partido de la
Ciro Alejandro Ramírez Cortés Partido Cent
Margarita María Restrepo Arango Partido Cent

Partido Cam
Héctor Javier Osorio Botello Partido de la
Juan Carlos Rivera Peña Partido Cons
Marco Sergio Rodríguez Merchán Partido Liber
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
María Eugenia Triana Vargas Partido Opci
Santiago Valencia González Partido Cent
Arturo Yepes Alzate Partido Cons

Partido Cent
No

Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jaír Arango Torres Partido Cam
Nancy Denise Castillo García Partido Liber
Jack Housni Jaller Partido Liber
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Carlos Édward Osorio Aguiar Partido de la
Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Ángela María Robledo Gómez Partido Verd
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber

Partido Cam
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Ana Paola Agudelo García Partido MIR
Inti Raúl Asprilla Reyes Partido Verd
Guillermina Bravo Montaño Partido MIR

Partido de la
Elda Lucy Contento Sanz Partido de la
Wilson Córdoba Mena Partido Cent
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache Partido Liber
Víctor Javier Correa Vélez Partido Polo
Carlos Alberto Cuero Valencia Partido Cent
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Édgar Alfonso Gómez Román Partido Liber
Carlos Eduardo Guevara Villabón Partido MIR
Federico E. Hoyos Salazar Partido Cent
Óscar de Jesús Hurtado Pérez Partido Liber
Rodrigo Lara Restrepo Partido Cam
Angélica Lisbeth Lozano Correa Partido Verd
Franklin Lozano de la Ossa Partido Opci
Norbey Marulanda Muñoz Partido Liber
Sandra Liliana Ortiz Nova Partido Verd
Óscar Ospina Quintero Partido Verd
Ana Cristina Paz Cardona Partido Verd
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Esperanza María Pinzón de Jiménez Partido Cent
Antonio Restrepo Salazar Partido Cam
Clara Leticia Rojas González Partido Liber
Mauricio Salazar Peláez Partido Cons
Óscar Hernán Sánchez León Partido Liber
Eduardo José Tous de la Ossa Partido de la
Alirio Uribe Muñoz Partido Polo
Martha Patricia Villalba Hodwalker Partido de la
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Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Bueno, muy bien, señor Secretario lea la 

para ponerla en consideración y en votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice así: 

Proposición:
De acuerdo con las anteriores consideraciones, 

se propone a los miembros de la honorable Cámara 
de Representantes dar trámite en segundo debate al 
Proyecto de ley número 124 de 2016 Cámara, por 

para extender la regulación a sistemas electrónicos 
de administración de nicotina, sucedáneos derivados 
y otros.

De los honorables Representantes, 
Mauricio Salazar Peláez.

Ha sido leído, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 

Hernández:

termina el informe de ponencia. Está en discusión. 
Voy a darle el uso de la palabra al Representante 
Óscar

viernes, para proceder a la votación. Representante 
Óscar Darío Pérez, tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Sí, Presidente, a ver si organizamos un poco el 

aplazamiento, esa proposición si no está, entonces, 

votamos por él no, lo hicimos sobre la base de 

más técnica y más informe; si se reajusta como están 

suprima el artículo 2°.
Entonces, a mí no me gusta suprimir artículos 

señoría, así se haya agotado el debate, es si podemos 
suprimir, perdón, suprimir no, si podemos votar el 
aplazamiento de la discusión tanto del informe de 
ponencia, como del articulado. Muchas gracias 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Señor Representante Óscar Darío, permítame 

proposición de aplazamiento en la Secretaría, 

el Representante Germán Navas la semana pasada, 
para pasarla para esta semana; luego no habiendo 
ninguna otra proposición de aplazamiento, pongo 

el informe de ponencia. Señor Secretario, abra el 

informe de ponencia.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro para votar el informe de 

este proyecto.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 

Hernández:

abierto el registro no ha votado; Fabián Castillo, 
Representante, tampoco ha votado; Representante 

votado; Representante Óscar Sánchez tiene abierto 
el registro, no ha votado; Representante Iván Darío 

Señor Secretario, por favor, consígneme el voto 
de la Representante Flora Perdomo, está detrás suyo 
señor Secretario. La Representante Flora Perdomo 
vota no.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Flora Perdomo, vota no.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 

Hernández:

por favor hacerlo en este momento. Representante 
Angélica Lozano ¿ya voto? Representante Norbey 
Marulanda ¿ya voto? Representante Óscar Sánchez 
¿ya voto? Representante Víctor Correa ¿ya voto?

Señor Secretario, por favor orden cerrar el 
registro y anuncie el resultado.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro, la votación es la siguiente:
Por el sí 36 votos electrónicos, ninguno manual, 

para un total por el sí de 36.
Por el no 48 votos electrónicos, y 1 manual, para 

un total por el no de 49.
Señor Presidente, ha sido negado el articulado.
Publicación registros de votación:
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Resultados de grupo
Partido Cambio Radical

Sí 4
No 5
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 1
No 12
No votado 0

Partido Conservador
Sí 1
No 8
No votado 0

Partido de la U
Sí 3
No 16
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 14
No 4
No votado 0

Partido MIRA
Sí 3
No 0
No votado 0

Partido Movimiento AICO
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 2
No 2
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 2
No 0
No votado 0

Partido Verde
Sí 6
No 0
No votado 0

Resultados individuales
Yes

Partido Liber
Euler Aldemar Martínez Rodríguez Partido Opci
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Nancy Denise Castillo García Partido Liber
Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber
Jack Housni Jaller Partido Liber
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
Ángela María Robledo Gómez Partido Verd
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la
Ana Paola Agudelo García Partido MIR
Inti Raúl Asprilla Reyes Partido Verd
Guillermina Bravo Montaño Partido MIR
Fabian Gerardo Castillo Suárez Partido Cam
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache Partido Liber
Víctor Javier Correa Vélez Partido Polo
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Édgar Alfonso Gómez Román Partido Liber
Carlos Eduardo Guevara Villabón Partido MIR
Federico E. Hoyos Salazar Partido Cent

Óscar de Jesús Hurtado Pérez Partido Liber
Rodrigo Lara Restrepo Partido Cam
Angélica Lisbeth Lozano Correa Partido Verd
Franklin Lozano de la Ossa Partido Opci
Norbey Marulanda Muñoz Partido Liber
Sandra Liliana Ortiz Nova Partido Verd
Óscar Ospina Quintero Partido Verd
Ana Cristina Paz Cardona Partido Verd

Partido Cam
Clara Leticia Rojas González Partido Liber
Mauricio Salazar Peláez Partido Cons
Óscar Hernán Sánchez León Partido Liber
Hernán Sinisterra Valencia Partido Liber
Alirio Uribe Muñoz Partido Polo

Partido Liber
No

Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
Partido Liber

Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jaír Arango Torres Partido Cam
Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons

Partido Opci
Partido de la

Eduardo Diazgranados Abadía Partido de la
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Carlos Édward Osorio Aguiar Partido de la
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Humphrey Roa Sarmiento Partido Cons

Partido Cam
Partido Cons

María Fernanda Cabal Molina Partido Cent
Tatiana Cabello Flórez Partido Cent
Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza Partido de la

Partido de la
Marcos Yohan Díaz Barrera Partido Cent
Elda Lucy Contento Sanz Partido de la
Carlos Alberto Cuero Valencia Partido Cent
Alonso José del Río Cabarcas Partido de la
Antenor Durán Carrillo Partido Movi
Nicolás A. Echeverry Alvarán Partido Cons
Hugo Hernán González Medina Partido Cent
José Élver Hernández Casas Partido Cons
Samuel Alejandro Hoyos Mejía Partido Cent
Andrés Felipe Villamizar Ortiz Partido Liber
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Ciro Alejandro Ramírez Cortés Partido Cent
Margarita María Restrepo Arango Partido Cent
Antonio Restrepo Salazar Partido Cam
Héctor Javier Osorio Botello Partido de la
Juan Carlos Rivera Peña Partido Cons
Cristóbal Rodríguez Hernández Partido de la
Édward David Rodríguez Rodríguez Partido Cent
Eduardo José Tous de la Ossa Partido de la
María Eugenia Triana Vargas Partido Opci
Santiago Valencia González Partido Cent
Martha Patricia Villalba Hodwalker Partido de la
Arturo Yepes Alzate Partido Cons

Partido Cent
‘0002
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Registro manual para votaciones
Proyecto de ley número 124 de 2016

Tema a votar:
ponencia.

Sesión plenaria: martes, 20 de junio de 2017.

Nombre Circunscripción Partido Votó
Sí No

Flora Perdomo Andrade Huila Partido Liberal X

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Perdón, el informe de ponencia, estoy hablando 

sido negado el informe de ponencia.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Bueno, muy bien, antes de pasar al siguiente 

punto, tiene la palabra el Representante Óscar 
Ospina.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Ospina Quintero:

Presidente, muchas gracias a usted por poner 

entran a usted, Presidente, mire los de Fenalco y los 
de la ANDI, vea a la señora de rojo y de rosado, las 

hacen el mandado a las tabacaleras, me extraña del 

última hora, ellos tienen derecho a voltearse, ¡por 

Presidente.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 

Hernández:

la palabra.
Intervención del honorable Representante 

Alfredo Rafael Deluque Zuleta:

discusión, la semana pasada tuvimos una discusión 
importante sobre este proyecto de ley, donde algunos 

exageradas con este tipo de cigarrillos electrónicos, 

manera como estaba planteado principalmente en el 
proyecto de ley.

Yo no he hablado con ningún lobista, no conozco 

pasada, dos de mis abuelos murieron por culpa del 

recito del Congreso tenemos ejemplos de personas 

ejemplo de cómo le había, a él, servido el cigarrillo 
electrónico para dejar de fumar; la situación también 
del Representante Germán Navas Talero, son cosa 

el Representante Óscar, de presentar un proyecto 
como este para regular esa actividad, debe hacerse de 

de la forma como se está hablando.

la próxima legislatura y se abordará de la mejor 

una regulación precisa sobre la materia y no estemos 
regulando más allá de lo normal.

No estoy de acuerdo tampoco con las 

precisamente votando positivamente la 
proposición de archivo del proyecto y negativa 

y repito no hemos hablado con ninguno, en mi 
caso yo no he hablado con ningún lobista sobre 

hacer un buen proyecto y entregar una muy buena 
regulación al país sobre esta materia y de pronto 

pronto estaríamos hoy votando un proyecto de 

colombiana. Gracias señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 

Pinto Hernández:
Bueno muy bien Representante, vamos a cerrar 

el debate voy a conceder dos réplicas, no vamos 
a debatir más sobre el tema, voy a conceder dos 

con el nombre y pasamos al punto siguiente, Juan 
Felipe Lemos y Humphrey.

Intervención del honorable Representante 
Juan Felipe Lemos Uribe:

Presidente muchas gracias hacerle una claridad 

por cortesía parlamentaria el doctor Óscar se 

ha acercado el día de hoy, a pedirnos el favor 
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habíamos presentado, con el mayor de los gustos 

apreciamos y lo valoramos, desafortunadamente 
solamente estaba yo en el recinto, luego usted tuvo 

manera negativa con el ánimo y el único propósito 

a consideración el doctor Óscar Darío hizo una 
solicitud verbal de aplazamiento, para garantizar, 

consideramos muy importante para el país, pero 

mayor detalle y análisis por esa razón acabamos 
de negar el proyecto.

No hay ningún interés doctor Óscar distinto a 
sacar un buen proyecto de ley y con afecto le digo 

hablamos con cortesía parlamentaria.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 

Pinto Hernández:
Muy bien, Representante Humphrey Roa. 
Intervención del honorable Representante 

Humphrey Roa Sarmiento:
Gracias Presidente, mi jefe y amigo Óscar 

Ospina, yo sí le digo con el mayor respeto mi 
doctor Óscar yo lo aprecio a usted, lo valoro, 
lo respeto, usted es un buen Representante, su 

en el recinto todos merecemos el mismo respeto, 

nosotros somos mandaderos de alguna empresa 
y mucho menos de la tabacalera, yo sí con todo 
el respeto doctor Ospina he hablado con mis 
compañeros explicándoles mis razones por las 
cuales no acompaño este proyecto, incluyendo 

é no acompaño el proyecto y lo 
digo públicamente, no acompaño este proyecto 

especial el Ministerio de Salud no se la juegue 
haciendo un proyecto de ley para reglamentar 
el cigarrillo electrónico, la pereza más grande 

electrónico y ponérselo a la ley del tabaco, eso 
no es el derecho, esa no es la forma, ese es el 

podemos tampoco ir en contra de las empresas 

produciéndole al país.
Si el gobierno se duerme es otro escenario y aún 

más yo sí
oponen a este proyecto y solamente el Ministerio 
de Salud está a favor del proyecto, el Ministerio de 
Comercio se opone, el Ministerio de Agricultura 
se opone, el Ministerio de Hacienda se opone y 

así como lo respetamos a usted, le pedimos con 

respete a todos, muy amable. Gracias Presidente.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 

Pinto Hernández:
Un minuto Representante Óscar Darío Pérez y 

pasamos al siguiente punto del Orden del Día.
Intervención del honorable Representante 

Óscar Darío Pérez Pineda:
Sí Presidente muchas gracias, Presidente 

irrespetuosas o si de irresponsables, cómo se 

ya estuvieran inmersos en el vicio y este fuera el 

estudié
esto podía ser el inicio para introducirlos al vicio 
y eso me tenía pensando, no he sido abordado por 

abordado a mi hoy son los del Ministerio de Salud 

Yo dejé una proposición pidiendo el 
aplazamiento para estudiarlo mejor, pero esa irres-

no admitiremos ningún manto de duda en nuestro 
proceder, no conozco ninguno de los lobistas de 
las tabacaleras, cuando usted señalaba la niña de 

conozca en esta Cámara, respete la inteligencia 

muy superior a la suya. Muchas gracias señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Muy bien, señor Secretario siguiente punto del 
Orden del Día.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Sí

negativa.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 

Pinto Hernández:
Por eso vamos a seguir con el siguiente punto 

del Orden del Día a ver si podemos avanzar, 
Representante Luis Eduardo Díazgranados.

Intervención del honorable Representante 
Eduardo Agatón Díazgranados Abadía:

pasar es supremamente grave yo no le acepto al 
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señor Óscar esa falta de respeto vaya faltarle al 
respeto a su bancada si le da la gana, pero a la 
plenaria de la Cámara la respeta, si a mí me da la 
gana de hablar con un lobista hablo con un lobista 
no sea tan irrespetuoso, mandadero usted, no 

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Bueno Representantes vamos a poner orden 
y compostura como ustedes siempre lo lograron 
durante todo este año, hoy es el último día de 
nuestra legislatura Representantes, vamos a tratar de 
calmarnos y vamos a tratar de darle continuidad al 
Orden del Día Representantes, le parece, muy bien 
señor Secretario, siguiente punto del Orden del Día.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Proyecto de ley número 066 de 2016 Cámara, 
por medio de la cual se reforma y adiciona el 
Código Civil.

Autores: honorables Representantes Rodrigo 
Lara Restrepo, Carlos Abraham Jiménez, Jorge 
Enrique Rozo, José Ignacio Mesa Betancur. 

Ponentes: Rodrigo Lara, Samuel Alejandro 
Hoyos, Élbert Díaz Lozano, se publicó este 
proyecto en la Gaceta del Congreso número 602 de 
2016, para primer debate en la Gaceta del Congreso 
número 773 de 2016, para segundo debate en la 
Gaceta del Congreso número 161 de 2017, 177 de 
2017, aprobado en la Comisión Primera diciembre 6 
de 2016, se anunció en junio 16 de 2017. 

Señor Presidente este proyecto tenía una 
ponencia negativa del doctor Samuel Hoyos, 

entonces la ponencia positiva dice lo siguiente.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 

Pinto Hernández:
Entonces démosle lectura a la proposición 

Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Dice lo siguiente, 

Proposición
En razón de lo anteriormente expuesto solicito 

comedidamente a los honorables miembros de la 
plenaria de la Cámara de Representantes darle 
segundo debate al Proyecto de ley número 066 de 
2016 Cámara, por medio de la cual se reforma y 
adiciona el Código Civil, cuyo artículo se propone 
a continuación.

Firma: Rodrigo Lara Restrepo, Élbert 
Díaz Lozano, señor Presidente ha sido leída la 

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

termina el informe de ponencia, Representante 

discusión.
Intervención del honorable Representante 

Óscar Ospina Quintero:

proyectos de ley la Alianza Verde pide votación 
nominal.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Para una moción de orden tiene la palabra el 
Representante Édward Rodríguez.

Intervención del honorable Representante 
Edward David Rodríguez Rodríguez:

someta a votación la proposición del doctor Óscar 

los proyectos votación nominal o no. Gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Representante Édward Rodríguez no se 
necesita, pero además la votación nominal hay 

todos los proyectos, en cada uno de los proyectos 

registro para votar.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Se abre el registro para votar la proposición 

le dé segundo debate a este proyecto, señores de 
cabina habilitar el sistema, señores Representantes 
pueden votar, en votación no se pude intervenir.

Intervención del honorable Representante 
Rodrigo Lara Restrepo:

Rodrigo Lara vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Rodrigo Lara vota sí, estamos en votación. 
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 

Pinto Hernández:
Representante Sandra Ortiz tiene abierto el 

registro no ha votado, Representante Alejandro 
Carlos Chacón tienen abierto el registro no 
ha votado, Representante María Fernanda 
Cabal tienen abierto el registro no ha votado, 
Representante Marcos Díaz tienen abierto el 
registro no ha votado.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Estamos votando honorables Representantes.
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Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Representante Dídier Burgos ¿ya votó?, nos falta 
un voto señores Representantes, Representantes 

momento, Representante Neftalí Santos ¿ya votó?, 
Representante Óscar Sánchez, Representante Wílmer 
Carrillo ¿ya votó?, Representante María Eugenia 
Triana ¿cómo vota?, señor Secretario consígneme 
el voto, Representante María Eugenia Triana ¿cómo 
vota?, consígneme el voto positivo de la Representante 
María Eugenia Triana y ordene cerrar el registro.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

María Eugenia Triana vota sí.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 

Pinto Hernández:
Y anuncie el resultado señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Señores de cabina cerrar el registro, el informe 

de ponencia en su proposición tiene la votación 

Por el sí 66 votos electrónicos y 2 manuales, 
para un total por el sí de 68 votos.

Por el no 21 votos electrónicos, ninguno 
manual, para un total por el no de 21.    

Señor Presidente ha sido aprobado, el informe 

proyecto. 
Publicación registros de votación:

Resultados de grupo
Partido 100% Colombiano Sí

No
No votado

1
0
0

Partido Cambio Radical Sí
No
No votado

7
0
0

Partido Centro Democrático Sí
No
No votado

3
14
0

Partido Conservador Sí
No
No votado

9
0
0

Partido de la U Sí
No
No votado

17
1
0

Partido Liberal Colombiano Sí
No
No votado

18
1
0

Partido MIRA Sí
No
No votado

0
3
0

Partido Movimiento AICO Sí
No
No votado

2
0
0

Partido Movimiento de Integración Sí
No
No votado

1
0
0

Partido Opción Ciudadana Sí
No
No votado

2
0
0

Partido Polo Democrático Sí
No
No votado

1
0
0

Partido Por un Huila Mejor Sí
No
No votado

1
0
0

Partido Verde Sí
No
No votado

4
2
0

Resultados individuales

Yes
José Carlos Mizger Pacheco Partido 100

Partido Liber
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber

érez Partido Liber
Jaír Arango Torres Partido Cam
Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Euler Aldemar Martínez Rodríguez Partido Opci
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber

Partido Opci
Eduardo Diazgranados Abadía Partido de la
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
Jack Housni Jaller Partido Liber
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Carlos Édward Osorio Aguiar Partido de la
Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Ángela María Robledo Gómez Partido Verde
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la

Partido Cons
Inti Raúl Asprilla Reyes Partido Verde
Miguel Ángel Barreto Castillo Partido Cons
Germán B. Carlosama López Partido Moví
Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza Partido de la
Fabián Gerardo Castillo Suárez Partido Cam
Elda Lucy Contento Sanz Partido de la
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Alonso José del Río Cabarcas Partido de la
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Antenor Durán Carrillo Partido Movi
Nicolás A. Echeverry Alvarán Partido Cons
Ángel María Gaitán Pulido Partido Liber
Harry Giovanny González García Partido Liber
José Élver Hernández Casas Partido Cons
Óscar de Jesús Hurtado Pérez Partido Liber
Álvaro López Gil Partido Cons
Andrés Felipe Villamizar Ortiz Partido Liber
Angélica Lisbeth Lozano Correa Partido Verde
Norbey Marulanda Muñoz Partido Liber
Christian José Moreno Villamizar Partido de la
Rafael Eduardo Palau Salazar Partido de la
Ana Cristina Paz Cardona Partido Verde
Flora Perdomo Andrade Partido Por U
Álvaro Hernán Prada Artunduaga Partido Cent
Eloy Chichi Quintero Romero Partido Cam
Margarita María Restrepo Arango Partido Cent

Partido Cam
Héctor Javier Osorio Botello Partido de la
Cristóbal Rodríguez Hernández Partido de la
Marco Sergio Rodríguez Merchán Partido Liber
Óscar Hernán Sánchez León Partido Liber
José Neftalí Santos Ramírez Partido Liber
Eduardo José Tous de la Ossa Partido de la
Santiago Valencia González Partido Cent

Partido Liber
Martha Patricia Villalba Hodwalker Partido de la
Arturo Yepes Alzate Partido Cons

No
Nancy Denise Castillo García Partido Liber

Partido de la
Ana Paola Agudelo García Partido MIR
Guillermina Bravo Montaño Partido MIR
María Fernanda Cabal Molina Partido Cent
Tatiana Cabello Flórez Partido Cent
Marcos Yohan Díaz Barrera Partido Cent
Wilson Córdoba Mena Partido Cent
Carlos Alberto Cuero Valencia Partido Cent

Partido Cent
Hugo Hernán González Medina Partido Cent
Carlos Eduardo Guevara Villabón Partido MIR
Samuel Alejandro Hoyos Mejía Partido Cent
Federico E. Hoyos Salazar Partido Cent
Sandra Liliana Ortiz Nova Partido Verde
Óscar Ospina Quintero Partido Verde
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Esperanza María Pinzón de Jiménez Partido Cent
Ciro Alejandro Ramírez Cortés Partido Cent
Edward David Rodríguez Rodríguez Partido Cent

Partido Cent

‘0002
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 066 de 2016
Tema a votar:

ponencia
Sesión Plenaria: Martes 20 de junio de 2017

Nombre Circunscripción Partido Votó
Sí No

Rodrigo Lara Restrepo Bogotá, D. C. Cambio Radical X
María Eugenia Triana Vargas Santander Opción Ciudadana X

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Muy bien articulado señor Secretario, hay 
proposiciones.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Articulado, señor Presidente este proyecto 
consta de 22 artículos y una proposición para el 
número 22 sin aval señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

¿Hay una proposición sin aval?
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Sí señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 

Pinto Hernández:
¿Es una proposición suscrita por?, dele lectura a 

la proposición para saber si es avalada o no por el 

proyecto.
Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Dice así la proposición: Señor Presidente “por 

medio de este documento como Representante 
a la Cámara presentó a usted una proposición 
solicitando se elimine el artículo 22 del Proyecto 
de ley número 066 de 2016 Cámara, por medio 
de la cual se reforma y adiciona el Código Civil. 
Firma, Samuel Hoyos Mejía.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Bueno muy bien voy a darle el uso de la 
palabra al Representante Samuel Hoyos y 
abrimos la votación de la proposición a menos 

como constancia, tiene el uso de la palabra 
Representante.

Intervención del honorable Representante 
Samuel Alejandro Hoyos Mejía:

Gracias señor Presidente, el sentido de la 

sucesoral como actualmente se encuentra en el 
Código Civil esto pues viene desde el Código 
Napoleónico, del Código de Andrés Bello y 
ha funcionado, no veo cuál es la necesidad de 
cambiarlo en este momento, ampliar la libertad 

tiene el proyecto, puede prestarse para injusticias 
a la hora de repartir la masa sucesoral entre los 
herederos legítimos, hoy en día existe una cuarta 

en herencia mejorar alguno de sus herederos, 
así mismo el Código Civil establece causales de 

en una de estas causas por ejemplo abandonar o 
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este tipo de decisiones.
Ampliarla como pretende el proyecto permitiría 

fueran desmejorados y fueran objeto de una 

frente a los demás hijos, el patrimonio como lo 
concebimos nosotros es un patrimonio familiar 
es decir la familia, participa en la consecución 
y en la conservación del patrimonio por lo tanto 
darle libertad sucesoral simplemente al titular de 
los bienes pues está desconociendo el papel de la 
familia en la consecución y conservación de dicho 
patrimonio.

sucesiones testadas han pasado al desuso hoy son 

través de un testamento, para mantener la unidad 
familiar tras la muerte de los padres, la unidad 

los derechos de los herederos legítimos tal y como 
hoy se encuentra en el Código Civil Presidente.

se separa de su mujer, se consigue una novia y 
decide dejarle, si abrimos esta puerta gran parte 
de su patrimonio a la novia y los hijos y la mujer 

Muchas gracias Presidente.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 

Pinto Hernández:
Muy bien, Representante Samuel Hoyos 

¿mantiene la proposición entonces?, Representante 
Rodrigo Lara ponente del proyecto, tiene usted el 
uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Rodrigo Lara Restrepo:

Gracias Presidente, bueno voy hacer una 
explicación breve sobre el contenido de esta 

doctor Hoyos tiene justamente el propósito de 
fortalecer la familia, de fortalecer la estructura 
de la familia tradicional y al mismo tiempo de 
tomar en consideración las nuevas formas de 

de las personas, doctor Samuel las causales de 
indignidad sucesoral no prevén hoy en día como 
usted lo señala el desheredamiento por maltrato o 

tratando de aprobar en este Congreso, ya lo hizo 
esta Cámara y está en tránsito en este momento 
en la Comisión Primera de Senado, esa causal no 
existe en la ley.

Ustedes se preguntarán respetados colegas 
cuá
las sucesiones, cuando estas llevan tantos años, 

su pertinencia y revisen al mismo tiempo los 

no se trata naturalmente de un simple ejercicio 

facultades de derecho y en las materias de derecho 
de la familia, se trata respetados colegas de una 

orden civil deberían estar colocadas en lo más alto 
de las normas políticas de una sociedad dado los 

en materia de tierras y produce al mismo tiempo 
en materia de familia.

Respetados amigos, esta es una frase de 

no hayan atribuido las leyes sobre las sucesiones 

humanos, estas leyes pertenecen, es cierto, al 
orden civil, pero deberían estar colocadas en la 

ó el 
tránsito entre el antiguo régimen y la Revolución 
Francesa y la consolidación de una República, 
observó también tránsito entre las normas de la 

al hijo mayor a la hora de recibir la herencia, esto 

establecieron las repartición por partes iguales de 
la herencia entre los hijos legítimos del causante.

Estas normas francesas se han mantenido y se han 

sociedad hoy en día, efectos como les demostrare 
absolutamente lesivos y no hayamos entendido 

y adaptándose sobre todo también a las nuevas 
formas de reconstitución familiar y no nos hemos 

en el Código Civil.

la repetición en partes iguales por número de 
legitimarios y elimina prácticamente la posibilidad 

generación en generación, década tras décadas se 

llevando al inviable minifundio, llevando la miseria 
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y la pobreza en el campo, esa ley de reparto por 
igual concebida así por Napoleón Bonaparte en el 

Civil colombiano no tenía, respetados colegas, un 
propósito moral ni ético de crear un patrimonio de 
familia y transmitirlo por partes iguales.

El propósito de Napoleón Bonaparte fue 
el de destruir por completo la base del poder 

latifundio, dividiéndolo por el número, mismo 

familia aristocrática perdurara de generación 

su tierra, estos son los modelos de libertad de 

fortalecen la estructura de la familia tradicional.
La Revolución Francesa, como observan 

ustedes, introdujo un principio inamovible en el 
derecho civil francés de igualdad en el reparto 
de las legítimas, se buscaba abolir el mayorazgo, 

mayor a heredar todos los bienes y particularmente 
en la tierra de la familia en la familia aristocrática 
y dividir las grandes propiedades con el ánimo de 

subdivídala por el número de hijos y se acaba la 
base del poder aristocrático y se estableció la cuota 
disponible de libre asignación de acuerdo con las 
circunstancias familiares del sector. Observen 

este un principio similar al de Colombia, en Francia 
existe un margen de libertad de testamento muy 

un hijo, la mitad de la masa sucesoral, una vez 

cónyuge, por supuesto, una vez ello el 50% es de 
libre asignación. Si tiene dos hijos el 33% es de 
libre asignación y si tiene 3 o más hijos se llega 

es del 25%. en Alemania esta norma establece 

los legitimarios, es decir, allí se divide la masa 
en dos: una parte para los hijos legitimarios, 
naturales, extramatrimoniales o matrimoniales y 
la otra parte va de libre asignación por parte del 
causante.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

su intervención el Representante Samuel Hoyos 

como constancia. Por lo tanto, podemos poner en 
consideración el articulado tal y como viene en 
el informe de ponencia para ponerlo en discusión 
y en votación. Yo interrumpí al Representante 
Rodrigo Lara, Representante Inti Asprilla, tiene el 
uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Inti Raúl Asprilla Reyes:

Muchas gracias, señor Presidente. 
Representante Lara, yo solo tendría una pregunta 

herederos, valga la redundancia, de cuatro 

claro cuál es el objeto de este artículo cuando toda 
la exposición sobre el proyecto de ley se basa en 
la libertad testamentaria, entonces por favor si nos 
aclara ese punto. Muchas gracias.

Intervención del honorable Representante 
Rodrigo Lara Restrepo:

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

la pregunta al Representante Inti y votamos 
el articulado tal y como viene en el informe de 
ponencia.

Intervención del honorable Representante 
Rodrigo Lara Restrepo:

Gracias, cierro entonces. En los países 
anglosajones hay libertad de testamento, esto 
tiene tres efectos y le respondo con la tercera 
observación. En términos de familia, a mayor 
libertad testamentaria, más se puede consolidar el 
rol de un padre o de una madre en una familia dado 

de los hijos en un país donde el 84% de los niños 
nacen fuera del matrimonio sea realmente más 

observando hoy. Este el país del mundo con menos 
tasa matrimonial y con más niños por fuera del 
matrimonio, pero también hace justicia esta norma 
para las familias reconstituidas o para las familias 

una familia reconstituida en donde surgen nuevas 
relaciones de amor, nuevas relaciones de cercanía, 
nuevas relaciones de familia, puedan también 

legitimarios por consanguinidad, sí están en el 
corazón de la persona o del causante.

uno tiene en materia de tierras cuando es hijo de 

la ley de reparto por igual destruye la unidad 
económica de generación en generación, por eso 

mismo tiempo es el país con menor libertad 

trasmisión a uno de los hijos, el hijo campesino, a 
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a una familia no termine convertido en 5, 6, 7 o 

llevan a desplazar al campesino.

latifundista es crear zonas de reserva campesina, 

términos económicos. Usted no puede enajenar 
los bienes o los predios dentro de una zona de 
reserva campesina o solo los puede enajenar a 

propiedad rural, dándole libertad al campesino 
de transferir o a su hijo campesino o a otro ese 

paso del tiempo y evite así el avance latifundista. 
Ese es el propósito, respetado colega doctor Inti.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Bueno, muy bien. En consideración entonces 
el articulado tal y como viene en el informe de 
ponencia. Le pregunto al Representante Óscar 

votación para saber si retira su solicitud, ¿no está 
el Representante Óscar Ospina?

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

No está presente, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 

Pinto Hernández:
Muy bien, entonces pongo en consideración 

el articulado tal y como viene en el informe de 

¿Lo aprueba la plenaria 
de la Cámara?

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Ha sido aprobado, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 

Pinto Hernández:
Título y pregunta, señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Título: “por medio de la cual se reforma y 

adiciona el Código Civil” y la pregunta: ¿

para ser Ley de la República?
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 

Pinto Hernández:
En consideración el título y la pregunta. 

Representante Samuel Hoyos, tiene el uso de la 
palabra.

Intervención del honorable Representante 
Samuel Alejandro Hoyos Mejía:

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

En consideración el título y la pregunta, 

cerrada. Señor Secretario, abra el registro para 
votar el título y la pregunta.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la 

sucesorales, Rodrigo Lara vota sí. 
Intervención del honorable Representante 

Rodrigo Lara Restrepo:
Vota sí.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 

Pinto Hernández:
Señor Secretario, por favor consigne el voto 

del Representante Atilano Giraldo.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Atilano Giraldo vota sí; Ignacio Mesa vota sí; 

Santiago Valencia vota sí.
Subsecretaria General, Yolanda Duque 

Naranjo:
¿La Representante Ana Paola Agudelo cómo 

vota?
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 

Pinto Hernández:
Representante Ana Paola Agudelo, ¿cómo vota?
Subsecretaria General, Yolanda Duque 

Naranjo:
El título de la reforma al Código Civil, la 

Representante Ana Paola Agudelo vota no.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 

Pinto Hernández:
¿La Representante Ana Cristina Paz cómo vota?, 

Andrés Felipe ya votó? 
Subsecretaria General, Yolanda Duque 

Naranjo:
La Representante Ángela María Robledo tiene 

el registro abierto y no ha votado.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 

Pinto Hernández:
Representante Andrés Felipe Villamizar, no ha 

sido consignado su voto, ¿cómo vota?
Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Andrés Villamizar vota sí; estamos votando, 

honorables Representantes.
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Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Representante Fabián Castillo no ha votado, 
Representante Carlos Julio Bonilla, Representante 
Nancy Denisse Castillo, Representante Flora 
Perdomo.

Subsecretaria General, Yolanda Duque 
Naranjo:

Se retira el voto manual del Representante 

electrónicamente.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
La Representante María Fernanda Cabal no ha 

votado.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 

Pinto Hernández:
Representante José Élver Hernández no ha 

votado; Representante María Fernanda Cabal no 
ha votado.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Estamos en votación, honorables 
Representantes.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Representante Dídier Burgos no ha votado; 
Representante Lucy Contento no ha votado; 
Representante Marta Villalba, Representante 
Atilano Giraldo.

Subsecretaria General, Yolanda Duque 
Naranjo:

El Representante Rafael Eduardo Paláu tiene el 
registro abierto y no ha votado.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Doctor José Mizger Pacheco, puede votar, 
estamos en votación.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Nos faltan cinco votos; Representante Arturo 

Representantes.
Representante Humphrey Roa, por favor 

nos faltan cuatro votos nada más. Señores 
Representantes, por favor hagan el uso de su voto 
en este momento.

Representante Andrés Felipe Villamizar no ha 
votado.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Ya él consignó el voto positivo, señora 
Secretaria.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Humphrey Roa vota sí.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 

Pinto Hernández:
¿Cuántos votos manuales hay, señor Secretario? 

Nos faltan tres votos. Representante Olga Lucía 
¿ya voto? Representante Jorge Rozo, 

¿cómo vota? Representante Efraín Torres no ha 
votado; Representante Santiago Valencia no ha 
votado. Representante Fernando Sierra.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

está abierto el registro. Doctor Fernando de la 
Peña, puede votar.

Subsecretaria General, Yolanda Duque 
Naranjo:

Se retira el voto manual del Representante 

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Nos falta un solo voto. Representante Antenor, 
¿ya voto? Representante Wilson Córdoba, ¿cómo 
vota?

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Puede votar, doctor Wilson Córdoba.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 

Pinto Hernández:
Representante Wilson Córdoba, ¿cómo vota? 

Bueno, muy bien, señor Secretario, ordene cerrar 
el registro y anunciar resultado.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se cierra el registro. La votación es como sigue.
Por el sí, 60 votos electrónicos y cuatro 

manuales, para un total por el sí de 64 votos.
Por el no, 19 votos electrónicos y uno manual, 

para un total por el no de 20 votos.
Señor Presidente, ha sido aprobado el título y 

la pregunta sobre el proyecto de ley por medio de 
la cual se reforma y adiciona el Código Civil.

Publicación registros de votación:
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Resultados de grupo
Partido 100% Colombiano Sí

No
No votado

1
0
0

Partido Cambio Radical Sí
No
No votado

9
0
0

Partido Centro Democrático Sí
No
No votado

2
15
0

Partido Conservador Sí
No
No votado

9
0
0

Partido de la U Sí
No
No votado

10
2
0

Partido Liberal Colombiano Sí
No
No votado

16
1
0

Partido Movimiento AICO Sí
No
No votado

2
0
0

Partido Movimiento de Integra Sí
No
No votado

1
0
0

Partido Opción Ciudadana Sí
No
No votado

3
0
0

Partido Polo Democrático Sí
No
No votado

3
0
0

Partido Por un Huila Mejor Sí
No
No votado

1
0
0

Partido Verde Sí
No
No votado

3
1
0

Resultados individuales
Yes

José Carlos Mizger Pacheco Partido 100
Fabio Raúl Amín Sáleme Partido Liber
Jair Arango Torres Partido Cam
Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Éuler Aldemar Martínez Rodríguez Partido Opci
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Dídier Burgos Ramírez Partido de la
Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber

Partido Opci
Eduardo Diazgranados Abadía Partido de la
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
Jack Housni Jaller Partido Liber
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Ángela María Robledo Gómez Partido Verd
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber

Partido Cam
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la

Partido Cons
Germán B. Carlosama López Partido Movi
Mario Alberto Castaño Pérez Partido Liber

Fabián Gerardo Castillo Suárez Partido Cam
Elda Lucy Contento Sanz Partido de la
Víctor Javier Correa Vélez Partido de la
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Antenor Durán Carrillo Partido Movi
Nicolás A. Echeverry Alvarán Partido Cons
Luciano Grisales Londoño Partido Liber
Orlando A. Guerra de la Rosa Partido Cons
José Élver Hernández Casas Partido Cons
Óscar de Jesús Hurtado Pérez Partido Liber
Rodrigo Lara Restrepo Partido Cam
Álvaro López Gil Partido Cons
Norbey Marulanda Muñoz Partido Liber
Óscar Ospina Quintero Partido Verd
Rafael Eduardo Paláu Salazar Partido de la
Ana Cristina Paz Cardona Partido Verd
Flora Perdomo Andrade Partido Por u
José Luis Pérez Oyuela Partido Cam
Eloy Chichi Quintero Romero Partido Cam

Partido Cam
Héctor Javier Osorio Botello Partido de la
Cristóbal Rodríguez Hernández Partido de la
Marco Sergio Rodríguez Merchán Partido Liber
Édward David Rodríguez Rodríguez Partido Cent
Óscar Hernán Sánchez León Partido Liber
José Neftalí Santos Ramírez Partido Liber
María Eugenia Triana Vargas Partido Opci
Alirio Uribe Muñoz Partido Polo
Luis Fernando Urrego Carvajal Partido Cons
Santiago Valencia González Partido Cent

Partido Liber
Martha Patricia Villalba Hodwalker Partido de la
Ángelo Antonio Villamil Benavides Partido Liber
Arturo Yepes Alzate Partido Cons

No
Nancy Denise Castillo García Partido Liber

Partido de la
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la
Inti Raúl Asprilla Reyes Partido Verd
María Fernanda Cabal Molina Partido Cent
Tatiana Cabello Flórez Partido Cent
Marcos Yohan Díaz Barrera Partido Cent
Wilson Córdoba Mena Partido Cent
Carlos Alberto Cuero Valencia Partido Cent

Partido Cent
Hugo Hernán González Medina Partido Cent
Samuel Alejandro Hoyos Mejía Partido Cent
Federico E. Hoyos Salazar Partido Cent
Rubén Darío Molano Piñeros Partido Cent
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Esperanza María Pinzón de Jiménez Partido Cent
Ciro Alejandro Ramírez Cortés Partido Cent
Margarita María Restrepo Arango Partido Cent

Partido Cent

‘0022
Registro manual para votaciones

Proyecto de ley número 066 de 2016
Tema a votar: título y pregunta
Sesión Plenaria: martes 20 de junio de 2017

Nombre Circunscripción Partido
Votó

Sí No
Rodrigo Lara Restrepo Bogotá, D. C. Cambio Radical X
José Ignacio Mesa Betancur Cambio Radical X
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Nombre Circunscripción Partido
Votó

Sí No
Andrés Felipe Villamizar Ortiz Bogotá, D. C. Partido Liberal X
Humphrey Roa Sarmiento Boyacá Partido Conservador X
Ana Paola Agudelo García C. Exterior Movimiento MIRA X

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Muy bien. Señor Secretario, vamos a dar 
continuación con el siguiente punto del orden del 
día. Representante Antenor Durán, tiene el uso de 
la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Antenor Durán Carrillo:

Presidente, con la venia de usted, la Mesa 
Directiva, los compañeros de la Cámara de 
Representantes, permitan hacer una proposición 
muy respetuosa en el siguiente sentido, señor 
Presidente: tenemos un proyecto de la Universidad 

ver si nos ayuda la bancada de la Cámara a sacar 

departamento y la Universidad de La Guajira. 
Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Bueno, muy bien. En consideración la 
proposición presentada por el Representante 
Antenor Durán, está en discusión, anuncio va a 
cerrarse, ¿lo aprueba la plenaria de la Cámara?

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Ha sido aprobada, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 

Pinto Hernández:

el punto diez, señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Proyecto de ley número 159 de 2016 Cámara, 

acumulado con el Proyecto de ley número 206 
del 2016 Cámara, por medio de la cual se extiende 
la vigencia para la emisión de la estampilla pro 
Universidad de La Guajira contempladas en 

1986. Autores: Alfredo Deluque, Gustavo Rosado 
Aragón, Antenor Durán Carrillo. Ponentes: 
Pierre Eugenio García, Carlos Julio Bonilla, 
Germán Alcides Blanco, Jack Housni. Se publicó 
este proyecto en la Gaceta del Congreso número 
861 de 2016 y 1051 del mismo año. Se publicó 
ponencia para primer debate en la Gaceta del 
Congreso números 239 de 2017 y 262 de 2017. 
Se publicó la ponencia para segundo debate en 
la Gaceta del Congreso número 498 de 2017. Se 

aprobó la Comisión Tercera mayo 31 del 2017. Se 
anunció junio 16 de 2017.

fue solo para primer debate.

termina la ponencia dice lo siguiente:
Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Por las consideraciones plasmadas se rinde 

informe de ponencia favorable para segundo debate 
ante la plenaria de la Cámara de Representantes al 
Proyecto de ley número 159 del 2016 Cámara, 
acumulado con el Proyecto de ley número 
206 del 2016 Cámara, por medio de la cual se 

y se dictan otras disposiciones.
Firman Pierre Eugenio García, Carlos Julio 

Bonilla Soto, Germán Alcides Blanco Álvarez, 
Jack Housni Jaller.

Está leído, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 

Pinto Hernández:

termina el informe de ponencia. Representante 
Humphrey Roa, tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Humphrey Roa Sarmiento:

Presidente, con el mayor respeto, yo solamente 

de estos recursos en la Universidad.

aprobar únicamente ampliación de las estampillas 

la República en ese tema. Discúlpeme, señor 
Presidente, pero lo hago en buena tónica.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

la palabra.
Intervención del honorable Representante 

Rafael Alfredo Deluque Zuleta:
Gracias, señor Presidente. Y muy oportuna la 

intervención del Representante Humphrey Roa, 

Tercera de la Cámara de Representantes y en 
donde el proyecto fue bastante discutido; incluso, 
Humphrey, invitaron los miembros de la Comisión 
Tercera al señor rector de la Universidad de La 
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por este tema de la estampilla pro Universidad.
El tema cobra mucha relevancia, en especial 

estampilla; yo, por lo general, soy opositor a la 

pública. No es una nueva estampilla, es una 

unos problemas de educación muy importantes 

sí de la educación pública en La Guajira se hacía 
a través de dinero de regalías. Cuando se hace la 
reforma de regalías por este Congreso, el gobierno 

nosotros dejamos de recaudar en estos momentos 
por la Universidad de La Guajira repercute es 

Pero se hizo un trabajo muy responsable, 
Representante Humphrey, se hizo un trabajo 
bastante minucioso en este proyecto de ley; había 
incluso voces disonantes en cuanto a la aprobación 

lo va a expresar y está de acuerdo también,  vamos 

les dé a estos recursos.

educación pública en este momento en el 
departamento de La Guajira, máxime cuando 
estamos en mora nosotros en el Congreso de hacer 

Solo por poner un ejemplo, la Universidad 
Nacional recibe por estudiante casi 10 millones de 
pesos al año y la Universidad de La Guajira del 

pesos aproximadamente.

muy comedidamente a todos los Representantes 

gracias.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 

Pinto Hernández:

termina el informe de ponencia. Está en discusión, 

aprueba la plenaria de la Cámara?

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Ha sido aprobado, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 

Pinto Hernández:
Articulado, señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Consta de cinco artículos sin ninguna 

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

y como viene en el informe de ponencia. Está 

cerrado, ¿lo aprueba la plenaria de la Cámara?
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Ha sido aprobado, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 

Pinto Hernández:
Título y pregunta, señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Título: “por medio de la cual se extiende la 

vigencia para la emisión de la estampilla pro 
Universidad de La Guajira, contemplada en la 

1986”.

continúe su trámite para ser Ley de la República?
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 

Pinto Hernández:
En consideración el título y la pregunta, en 

cerrado, ¿lo aprueba la plenaria de la Cámara? 
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Ha sido aprobado el título y la pregunta.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 

Pinto Hernández:
Siguiente punto del orden del día, señor 

Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Proyecto de ley número 137 del 2016 Cámara, 

“por medio del cual se crea el fondo, la marca y 
las condiciones para el desarrollo y recuperación 
del centro histórico del Distrito Capital”.

Autora: Olga Lucía Velásquez Nieto.
Ponentes: Óscar Darío Pérez, Olga Lucía 

Velásquez, Sandra Liliana Ortiz. Se publicó este 
proyecto en la gaceta número 711 del 2016, para 
primer debate en la Gaceta del Congreso número 
968 de 2016, para segundo debate en la Gaceta 
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del Congreso número 459 de 2017, se aprobó la 
Comisión Tercera diciembre 13 del 2016, se anunció 
para este debate junio 16 del 2017, y dice el informe 

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

termina.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Un momentico señor Presidente, la doctora va 

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Para una moción de orden, tiene el uso de la 
palabra la Representante Ángela María Robledo.

Intervención de la honorable Representante 
Ángela María Robledo Gómez:

Gracias señor Presidente, nosotros vamos a 

algunos de nosotros de los congresistas de Bogotá, 
algunos de la Alianza Verde y el Polo apoyar este 
proyecto, yo le decía ahora a la Representante 

fuente, es absolutamente juicioso la manera como 
ella ha trabajado esta propuesta, pero mientras 

me tocó, cuando trabajé con Antanas Mockus, 
recibir la propuesta de renovación del cartucho, 

es para desalojar habitantes de calle, vendedores 

calle en Bogotá, y lo sabemos también, por 

debe de estar pensando es más negocios para 
las grandes constructoras de la ciudad, entonces 

votar negativamente este proyecto, gracias señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Muy bien vamos a darle el uso de la palabra al 
Representante Germán Navas Talero.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Germán Navas Talero:

no es personal contra usted, pero sí ya tenemos 

Alcaldía, aceptadas por la Registraduría, no le 

cuando lo del Bronx de dónde estaba el negocio, 

alguno a los pobres, a los pobres del Bronx los 
sacaron a patadas y los regaron por todo Bogotá, 

tres o cuatro actos heliotropo para hacer negocios, 
doctora Olga Lucía, dejémoslo para después, 
acompañar después, pero ahoritica ni un peso 

endeudamiento para Bogotá, no sé cuántos 
billones más para metérselo a Transmilenio, no 

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Representante Andrés Felipe Villamizar tiene 
el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Andrés Felipe Villamizar Ortiz:

mis colegas de Bogotá de la Alianza Verde y 

es un proyecto muy bien intencionado, es un 

los Representantes de Bogotá de demostrarle no 

ciudad de Bogotá, no sabemos el día de mañana 

la ciudad independiente de la administración 
distrital.

Yo no he sido el más benévolo ni el más 
seguidor del alcalde Peñalosa, he sido crítico 

importante para la ciudad, y respetuosamente 

reconsideren la posición de votar este proyecto de 
manera nominal para poder avanzar en el orden 
del día, gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Muy bien Representantes, déjenme expresarles 
por un minuto Representantes en nombre de esta 
Mesa Directiva, el Representante Jaime Yépez 

actuó como la Segunda Vicepresidenta de esta 
corporación, por supuesto también del doctor 
Jorge Humberto Mantilla como Secretario, de 

nos acompañaron durante este año, expresarles a 
ustedes nuestra gratitud, nuestro aprecio y decirle 

estado compartiendo este año con todas y cada 
una de estas bancadas.
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han acompañado, también el personal de cabina 
las señoras de la cafetería, los auxiliares del 

Carlos Galán a compartir un detalle con ellos, un 
pasaboca para despedir esta jornada este año hoy 

nos volveremos a ver el próximo 20 julio para la 
elección de la nueva Mesa Directiva, mil gracias 

Fabián Castillo, Representante Carlos Guevara, 
Representante Fabián Castillo tiene el uso de la 
palabra.

Intervención del honorable Representante 
Fabián Gerardo Castillo Suárez:

Muy buenas tardes señor Presidente, hoy 
culminamos un período legislativo donde se 
han aprobado muchísimas reformas a nuestra 
Constitución y muchísimas leyes de iniciativa 

le ha dado usted transparencia a los debates y le 
ha dado a todos la posibilidad de expresarse tanto 

oposición.

esta labor durante el año y desearle lo mejor para 

inicia, muchísimas gracias señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 

Pinto Hernández:
A usted mil gracias por sus palabras 

Representante, Representante Carlos Guevara 
tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Eduardo Guevara Villabón:

Mil gracias Presidente, de igual manera 

lo más importantes para el desarrollo de la paz, a 
la Vicepresidenta y también a la Mesa Directiva 

Con relación a este proyecto y se lo acabo 

un proyecto muy importante para la ciudad, un 

recursos para poder proteger el Centro Histórico 

es muy bueno, pero tengo algunas preguntas, y me 

Histórico, hoy esta inversión el Plan de Desarrollo 

fondo.
En segundo lugar, se establece un mecanismo 

Desarrollo se fueron para la CAR. Yo la acompaño 
en esta lucha, doctora Olga Lucía, y la plata al 

la ciudad y la podamos invertir, yo en ese artículo 

puede haber.

plan de renovación del centro, hay once planes 
parciales, hay proyectos de renovación urbana, 

haciendo desarrollos en este sector, se cancelan 

si el Ministerio de Cultura o la Secretaría de 
Cultura están acompañando esta iniciativa, usted 

tener total claridad.

indudablemente de la concertación con los 

centro es de todos, de una visión de ciudad hacia 

centro histórico, en un centro de atracción turística, 
con demarcación, con señalización bilingüe, con 

haciendo.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 

Pinto Hernández:
Representante ya cerramos la discusión del 

proyecto, ya no hay forma de tomar decisiones en 
torno a esto, voy a conceder el uso de la palabra 
a los Representantes Nicolás Echeverry, Orlando 

están inscritos para hablar, démosle primero con 
la venia suya, Representante Nicolás, la palabra a 

Intervención de la honorable Representante 
Olga Lucía Velásquez Nieto:

Muchas gracias Presidente, gracias doctor 
Dídier por la colaboración, compañeros; el 
proyecto, este proyecto del centro recoge tres 
localidades, Santa Fe, Candelaria y Mártires, en 
estas tres localidades diariamente transitan cerca 
de 1.700.000 personas en el centro, pero según 
el DANE, solamente tenemos en la localidad 
de Santa Fe 110.000 personas, en la Candelaria 
24.000 y en los mártires 98.000, cuando se 
propusieron los recursos por parte del distrito, 

aparece de acuerdo al DANE y no se tiene en 

ingresan por parte del distrito, adicional a ello en 
la Ley 163 de 1959 cuando se establecieron los 
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monumentos nacionales antiguos, no se incluyó a 

de la nación todos estos monumentos  y desarrollo 

Decreto número 264 establecen incluir a Bogotá, 
pero no se incluye la responsabilidad clara ni 
de la nación y Bogotá para el mejoramiento del 

ese orden el centro es de todos, como la ciudad de 
Bogotá pero de nadie.

En el centro de la ciudad está la administración 
nacional, está el Congreso de la República, está 
también la administración distrital, pero ninguno 
deja recursos por el mejoramiento del centro, en 
el Decreto número 190 de 2004 se establece el 
componente de patrimonio del Distrito Capital y 

de América Latina han creado un fondo para poder 
recuperar el centro, un ejemplo es el centro de 

desde 1995 recuperar el centro, lo mismo hizo la 
ciudad de Buenos Aires, lo mismo hizo ciudad 
de México, crear un fondo para poder recuperar 
su centro histórico, no solamente es necesario 

creando el fondo, la marca para poder garantizar 

estas localidades hay eventos tan importantes 
como la celebración de los Reyes magos de 
la localidad de la Candelaria, como el día de la 

en la localidad de Santa Fe y podemos tener así 

del centro de la ciudad, es el desarrollo de la 
historia de nuestro país y si nosotros no tomamos 
partido del desarrollo de nuestro centro histórico, 
pues sencillamente se va seguir perdiendo 
la memoria histórica del país, esa memoria 

infraestructura, en su mejoramiento y recuperación 

sino también cultural, en ese orden, en ese orden 
la importancia de tener un fondo, una marca y 
una obligación de cómo lo hablábamos con el 

desarrollen una actividad de identidad propia 
de la ciudad, sean tenidos en cuenta y con un 
tratamiento diferente, eso es tenido en cuenta en 
el  proyecto de ley. 

como amante de esta ciudad, como trabajadora 

proyecto para poder sacar adelante no solamente 

los proyectos de renovación, y por eso el fondo 
habla de la importancia de tener las actividades 
culturales, patrimoniales, pero también de 
identidad cultural, y un Fondo Para Desarrollo 
Integral, no solamente la infraestructura física, 

informales, cuál va a ser ese tratamiento integral 

también tienen unos indicadores, la localidad de 
Santa Fe es la primera en desnutrición crónica en 
la ciudad y además estás tres localidades tienen 
la mayor tasa de lesiones personales en la ciudad, 

problemáticas de convivencia y desnutrición.
Entonces para eso es el fondo, para atender 

no solamente patrimonio histórico el patrimonio 

no siempre nuevamente digo no siempre uno 

hoy es una gran responsabilidad con la ciudad, el 
fondo tiene un consejo de administración dónde 
están autoridades nacionales como la dirección, 
el Instituto Nacional de Patrimonio, el Instituto 

la inversión, si no para eso está ese consejo y 
las actividades priorizadas para la inversión del 
fondo.

nuevamente para proceder con la votación, pero 

el proyecto y podamos seguir revisando otros 
proyectos, para no interferir en el orden del día 

congresistas siendo solidaria con mis compañeros 

la votación, y continuamos con el orden del día 

podamos avanzar, gracias Presidente.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 

Pinto Hernández:

podido avanzar, desafortunadamente ya no 

uso de la palabra para dejar constancias y para 

Representante Nicolás Albeiro Echeverry.
Intervención del honorable Representante 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:

Presidente sumarme a las manifestaciones de 
aprecio y gratitud con su señoría, con la Mesa 
Directiva, con la Vicepresidenta, el señor 
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trabajo, realmente esto es una labor muy difícil, 
uno viene con una maleta de sueños, con una lista 

al debate de Belén de Bajura, lamentablemente 
todas esas acciones siguen siendo en contra de 

Presidente y a su gabinete y a su grupo de asesores, 

violentas, unas soluciones mucho más acordes a 
la Constitución y a la ley.

Pero fundamentalmente pedí la palabra 
Presidente, para sumarme a esas expresiones de 

pero seguirán estando en nuestros corazones.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 

Pinto Hernández:
Representante Orlando Guerra tiene el uso de 

la palabra.
Intervención del honorable Representante 

Orlando Aníbal Guerra de la Rosa:

a nombre del partido Conservador agradecer 
a la Mesa Directiva de la Cámara, a nuestro 
Secretario, doctor Mantilla, a la Subsecretaría, a 
todos los funcionarios de la plenaria del Congreso 

una legislatura muy provechosa, se han visto 
las garantías para todos los partidos, y este 
agradecimiento también lo hago en nombre del 
pueblo de Mocoa en el departamento del Putumayo, 

se aprobaron todas las proposiciones necesarias 

la mitigación del riesgo y la tragedia de Mocoa, 

del estado de emergencia  económico y social, 
también se aprobó un día de salario para la ayuda 

en el departamento del Putumayo, también 

al presupuesto del 2017 donde logramos salvar los 
programas sociales, como el programa Familias en 
Acción, el programa adulto mayor, el programa de 
discapacitados, salvamos los subsidios de energía, 
los subsidios del gas GLP del cilindro de gas.

Entonces esta ha sido una legislatura muy 
provechosa y logramos entre todos salvar los 

y ojalá esto en la próxima legislatura se siga 
manteniendo.

en la próxima legislatura a todos los compañeros 

recursos y una forma de generar recursos es el 
turismo, y por eso, doctora Olga Lucía, nosotros 
los conservadores apoyamos ese proyecto suyo, 

histórico de Bogotá se ha convertido en el sitio 
turístico del mundo y por eso también nosotros 

y generar ingresos por el país, el centro histórico 
de Bogotá es visitado por turistas de todo el 
mundo, y necesitamos reformarlo, muchas gracias 
a la Mesa Directiva.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Muchas gracias por sus palabras Representante 
Nicolás Echeverry, mil gracias, Representante 
Orlando Guerra, de igual manera, Representante 
Inti Asprilla tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Inti Raúl Asprilla Reyes:

Muchas gracias señor Presidente, a pesar de las 

constancia en este último día de legislatura, muy 
ó en el 

unidad, el terrorismo nos toca a todos y no es 

a las víctimas de ese terrible hecho, toda mi 
solidaridad y todos mis condolencias, hubiera 
podido ser yo, hubiera podido ser mi hija, hubiera 

tenemos en política, a unirnos y también rechazar 

trágicos sean aprovechados para estigmatizar.
En primer lugar, rechazar las declaraciones de 

la víctima francesa tenía alguna relación con los 
atentados terroristas.

temerarias por parte del diario El Tiempo hacia la 
Universidad nacional.

En tercer lugar, rechazar también el 

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Representante Inti Asprilla con la venia 
suya, la Mesa Directiva cuando íbamos a 
comenzar la sesión, pero se nos pasó, pero a 
propósito de su intervención por el atentado y 
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silencio por las personas fallecidas en este cruel 
atentado indignante del Centro Andino.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

La Presidencia decreta un minuto de silencio 
por las víctimas del Centro Comercial Andino, 
por iniciativa del doctor Inti Asprilla y la Mesa 
Directiva y de todos los honorables Representantes.

Minuto de Silencio
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 

Pinto Hernández:
Un minuto Representante Inti Asprilla y se alista 

tenemos diez inscritos para dejar constancias, los 

sistema, señores de cabina habilitarnos el registro 

hoy sus constancias en la última sesión, termine, 
un minuto para el Representante Inti Asprilla.

Intervención del honorable Representante 
Inti Raúl Asprilla Reyes:

nos tocan a todos sin distinción política, hago 
un llamado a la unidad, a pesar de las enormes 

Manuel Santos, nunca por el lado de la Alianza 
Verde osaríamos a imputar alguna responsabilidad, 

del Presidente de la República, del Alcalde, de la 
Fiscalía y de la Policía nos lleve a dar prontamente 
con los responsables de este terrible hecho, 
muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Representante Ana Paola Agudelo.
Intervención de la honorable Representante 

Ana Paola Agudelo García:
Presidente, en nombre de la bancada del partido 

doctor Yepes y la doctora María Eugenia Triana, 
así como al Secretario General por las garantías 

Cámara de Representantes, por tener en cuenta 
la oposición y la voz también de las minorías 
políticas, agradecemos su apoyo, les deseamos 

han hecho.

constancia, señor Presidente y es en función de 

no se le olviden los colombianos en el exterior, 
nosotros en la Comisión Segunda le hicimos 
un debate de control político al DNP donde nos 

tener en cuenta a nuestros connacionales, muchos 

compatriotas, no los tenemos caracterizados, por 
eso también la ausencia de políticas públicas para 

 Nuestros connacionales, al no 
estar referenciados como un colectivo, no se les 

de manera transversal les fueran aplicadas, pero 
desafortunadamente en la práctica no ha sido así del 
todo, Presidente, y no obstante desde el Ministerio 
de Hacienda no solo se tiene un desconocimiento 
de ellos siendo un aprovechamiento económico, 
tomando sus remesas y tomando sus impuesto del 
timbre para no ser retribuidos y para negar incluso 

eso dejamos la constancia, hacemos un llamado 

cómo van a ser las estadísticas para colombianos 

caracterizada nuestra población. Muchas gracias, 
señor Presidente, gracias también a esta Cámara 

muchos jóvenes colombianos dentro y fuera del 
país solucionando su situación militar. Como 

años atrás, y a esta plenaria por haberle dado el 
apoyo. 

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Representante John Jairo Roldán, tiene el uso 
de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
John Jairo Roldán Avendaño:

Gracias, señor Presidente. Señor Presidente, en 

julio del año 2016 ahora al 20 julio del año 2017. A 
María Eugenia, a Jaime, a usted, señor Presidente, 
nos sentimos supremamente reconocidos por el 

encabezada por el doctor Jorge Mantilla, y de 

a nuestro partido, el Partido Liberal, resaltamos y 
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estado allí en esa Presidencia, una Presidencia 

haya representado a nuestro partido de la manera 

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Mil gracias, Representante, por sus palabras. 
Representante Carlos Alberto Cuero, tiene el uso 
de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Alberto Cuero Valencia:

Muchas gracias, señor Presidente. Ahorita le 
damos los halagos, el doctor Santiago, yo sí me 
voy muy triste, le cuento, Santos les falló a los 
proyectos sociales del país.

1. Honorarios a los Representantes de la JAL 
o comuneros del país, les dijo no; formalización 
laboral de las madres comunitarias, le dijo no; 
no cobro por reconexión los servicios públicos a 
los estratos uno, dos, y tres, le dijo no; la rebaja 
de la semanas de cotización a pensiones de las 

adultos mayores solamente 16% tienen pensión 

neonatal, le dijo no; la política de prevención de la 

el porcentaje de los pensionados de Colombia, le 
dijo no; la política de prevención de infertilidad, 
donde está la paz social, la paz no es solamente el 

del enfrentamiento armado de este país ha sido 
por la exclusión social, política y económica de 
gran parte de la sociedad colombiana.

Cómo se imaginan la paz: ¿con una gran 
paloma pechugona en el territorio colombiano? 

atrocidades todos esos bandidos, y justicia social 
para reducir la tremenda desigualdad de este país, 
y eso se logra con recursos, no con promesas 
falsas ni discursos veintejulieros. Muchas gracias, 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Representante Víctor Javier Correa, tiene el 
uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Víctor Javier Correa Vélez:

Muchas gracias, señor Presidente. Me sumo 
a los agradecimientos hacia la Mesa Directiva 
y el personal administrativo de la Cámara de 
Representantes por la labor cumplida durante esta 
legislatura, la tercera legislatura ya.

Quiero aprovechar este espacio, señor 
Presidente, para hacer una constancia sobre el 
paro de maestros; los maestros de Colombia nos 
dieron cátedra democracia, durante más de treinta 
días se pelearon en la calle de Colombia el futuro 

de la educación de más de 8 millones de niños 
en Colombia. Las realidades de la educación en 
muchos de los territorios del país no demandaban 

salir a movilizarse para buscar reclamar mayores 
recursos para la educación en nuestro país. Quedan 
grandes compromisos después de los acuerdos 

nacional y el Congreso la República tendrán una 
labor importante en los próximos meses.

Uno de ellos es la reforma del Sistema General 

de los recursos de la región es efectivo, y de esta 

educación de estos 8 millones de colombianos, 

señor Presidente, con la educación de Colombia, 
particularmente con la educación superior; tenemos 

situación muy difícil con el Politécnico Jaime Isaza 
Cadavid, donde nos están destinando por parte de 
la Administración departamental los recursos a 

técnica y tecnológica de calidad, y para un 

en lograr vincular e incluir a muchas regiones del 
departamento en la educación superior, muchos 
jóvenes de las regiones del departamento.

Dirección de Presidencia, María Eugenia 
Triana Vargas:

Gracias, Representante Correa. Tiene el uso de 
la palabra el Representante Óscar Ospina.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Ospina Quintero:

Presidenta, muchas gracias. Quiero saludarlos 
y saludarlas, agradecerles a ustedes pues las 

partido minoritario. Desde luego, ofrecer todas las 

a nuestra independencia, a nuestra libertad de 

irresponsable dentro del recinto.
Quiero agradecerles a ustedes, desearles les 
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ver con la terminación de la guerra en el país con 
las FARC, y desde luego ojalá podamos avanzar 
también en terminar la guerra con el Ejército de 
Liberación Nacional. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, María Eugenia 
Triana Vargas:

Gracias, Representante Ospina. Tiene el uso de 
la palabra el Representante Eduardo Diazgranados.

Intervención del honorable Representante 
Eduardo Agatón Diazgranados Abadía:

ausentarme del recinto sin dejar el reconocimiento 
al Presidente Pinto, a Su Señoría, a toda la 
Mesa Directiva, al Secretario General, a sus 

Por otro lado, lamentar lo sucedido el sábado en 
Bogotá en el Centro Comercial Andino. Sin lugar 

replantear a muchos sectores sobre el tema de la 

con el acuerdo de paz en Colombia. Inaceptable 

ahorita, es acompañar a las autoridades y esperar 

de señalar de manera clara, concreta, contundente 

Por otro lado, y en último lugar, Presidente, llamar 

parte de los compañeros; mientras se dé respeto, se 
recibirá respeto. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

A usted, mil gracias por sus palabras. 

de la palabra.
Intervención de la honorable Representante 

Olga Lucía Velásquez Nieto:
Gracias, Presidente. Primero felicitarlo, digno 

liberal presidiendo la Cámara de Representantes. 
Nos sentimos muy orgullosos de su trabajo 

los proyectos de ley referentes a la paz, sino 
también sacando los proyectos de los congresistas. 
Desafortunadamente no todos pasaron, pero 
bueno, ahí vamos en el trabajo permanente. A la 
doctora María Eugenia, en representación de las 
mujeres, también en esta Mesa Directiva lo hizo 
muy bien, siempre presente, pendiente del tema de 
los proyectos de mujer, una felicitación fraterna, y 

también estuvo muy bien representado su partido 
en la Mesa Directiva.

sucedió el sábado pasado, es infame, intolerante, 

pero también es triste ver cómo se ha utilizado 
este hecho ocurrido el sábado para irradiar odio, 
más odio, más polarización alrededor de un 

el país necesita unidad, necesita amor, necesita 
comprensión, necesita de todos nosotros; el odio 

vida construyendo, desarrollando política pública, 
trabajando en mejorar las condiciones, de verdad 

construir y es mucho más fácil destruir, entonces, 
Presidente, dejar esa constancia.

Segundo, lamento hoy no haber podido avanzar 
en el segundo debate del proyecto del centro 

debe estar por encima, la ciudad debe estar por 

lo va a administrar de manera eterna, mientras 

si no lo cuidamos, va a terminar deteriorándose 

nuestro agrado, la ciudad debe serlo y la ciudad 

podamos hacer para construir y mejorar.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 

Pinto Hernández:
Muchas gracias, por sus palabras, Representante 

Olguita. Representante Santiago Valencia, tiene el 
uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Santiago Valencia González:

Presidente, muchas gracias. Un saludo para 
usted y para todos los compañeros. En nombre de 

por este año, al doctor Miguel Ángel, Presidente, 
al doctor Yepes y por supuesto a la doctora María 

debates, de controversias, de mucho trabajo. Este tal 

enero prácticamente no tuvimos receso; agradecerle 

democrático y ha sido aprobado con honor por los 

hemos tenido nosotros.
Toda la bancada se siente muy cómoda con esta 

nuestro agradecimiento, nuestro reconocimiento 
por su talante democrático. Muchas gracias, 
Presidente, y éxito.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Mil gracias a usted por sus palabras, 
Representante Santiago Valencia, y a su bancada. 
Representante María Fernanda Cabal, tiene el uso 
de la palabra.
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Intervención de la honorable Representante 
María Fernanda Cabal Molina:

Gracias, Presidente. Quiero lamentar la decisión 
durante la reunión de cancilleres de la OEA donde 
no se llegó al resultados esperado, se necesitaban 
23 votos y solo se consiguieron 20 para poder 

no se acepta la asamblea constituyente como una 

hacia la esclavitud del pueblo venezolano. Lo 
lamentamos e igualmente lamentamos la ausencia 
de la Canciller María Ángela Holguín, esta vez el 

tiene miedo a Nicolás Maduro y seguramente Raúl 
Castro.

dando en las nuevas relaciones con Cuba establecida 

pueblo. El pueblo cubano merece ser libre, y no 

la opresión.

el mundo por las libertades. Muchas gracias, 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Representante Alirio Uribe, tiene el uso de la 
palabra.

Intervención del honorable Representante 
Alirio Uribe Muñoz:

más de 706.000 avales para la revocatoria del 

para pedir de manera legal y constitucional la 

gran convergencia de organizaciones sociales, 

legales y constitucionales de este mecanismo de 

Nacional Electoral de manera ilegal les manda una 
carta a la Registraduría suspendiendo el proceso si 

el Consejo Nacional Electoral solo puede suspender 
los procesos de revocatoria cuando no se hayan 
presentado las cuentas dentro del término de ley, 
y esa cuenta se presentaron el 18 mayo y, segundo, 

el tope era 415 millones e, insisto, se gastaron 
110 millones. El Consejo Nacional Electoral no 

como establece el mecanismo de participación 

ciudad.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Muchas gracias, Representante. Tiene el uso de 

la palabra el Representante Óscar Hurtado.
Intervención del honorable Representante 

Óscar de Jesús Hurtado Pérez:
Gracias, señor Presidente. Quiero en este 

momento reconocer el trabajo de la Cámara, 

su labor, de pronto muchas veces la plenaria no 

en esta plenaria y poder avanzar en el concepto de 
justicia social. A nosotros nos eligieron acá para 
transformar positivamente el país, la normatividad, 

logramos adelantar y acompañar al Gobierno 
en un propósito importante como es la paz, 

en Colombia con el grupo insurgente de las Farc 

terminando esta semana la entrega de armas, pero 
así también lo muestra el hecho de la disminución 

este grupo al margen de la ley. Estamos contentos 

tiene la responsabilidad de seguir trabajando en 
materia de justicia social.

iniciativas tan importantes como el régimen de 
cotización de los pensionados a salud, con el tema 

disminución de las semanas de cotización para las 
mujeres. Nosotros hicimos nuestro trabajo como 

leal saber y entender dé el visto bueno y sancione 

ha adelantado. Muchas gracias, señor Presidente.
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Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

A usted, Representante. Mil gracias por sus 
palabras también. Representante María Regina 

Intervención de la honorable Representante 
María Regina Zuluaga Henao:

unirme a esas palabras expresadas por mi 
compañero Santiago en nombre de la bancada, 
donde reconocemos en la Mesa Directiva esa 

los proyectos, se acogieran las proposiciones 
presentada por todos y cada uno de los partidos. 

Gobierno nacional para demandar el fallo de la 

legislativo para la paz del fast track. No podemos 

un llamado para desconocer un fallo de la Corte 
Constitucional, como tampoco podemos permitir 

este Congreso de la República con toda la seriedad 

compañeros: el tema de la cotización por parte 

el Gobierno para llegar electo a la Presidencia, 

no se puede.

ganar unas elecciones a la Presidencia. Los demás 
proyectos, el de tamizaje, el de las horas extras, el 
de las semanas de cotización para las mujeres y 

aprobados tanto en Senado como en Cámara. 
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Representante Édward Rodríguez, tiene el uso 

de la palabra y continúa el Representante Ángel 
María.

Intervención del honorable Representante 
Édward David Rodríguez Rodríguez:

Presidente, toda la gratitud. Quiero expresar mi 

las víctimas, escúchese bien, toda la solidaridad 

una justa causa para hacerle daño a un ser humano; 
el terrorismo no tiene fronteras. Si es el ELN, el 

de ser el refugio de estos terroristas. Repito, si es 
el ELN, el Gobierno debe exigirle al Gobierno 

terroristas.
Por último, la seguridad democrática es un valor 

compañeros. Bogotá hoy tiene miedo y su único 
remedio es la seguridad democrática y la lucha 
frontal contra el terrorismo. Muchas gracias, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Representante María Eugenia Triana, ha sido 
todo un placer estar al lado suyo durante este año, 
mil gracias por su colaboración, tiene usted el uso 
de la palabra.

Intervención de la honorable Representante 
María Eugenia Triana Vargas:

Gracias, Presidente. No puedo dejar pasar esta 
oportunidad para agradecerles a todos los honorables 
Representantes miembros de esta plenaria de la 

Directiva de esta célula legislativa. Agradecerles 

podemos estar en estos espacios de gran relevancia.
Al señor Presidente, doctor Miguel Ángel Pinto, 

felicitarlo por su trabajo, por su responsabilidad, 

pudieron sacar proyectos de mucha importancia 

se hiciera en los horarios establecidos con la mayor 

y Vicepresidente el doctor Jaime Yepes, a todos 

acompañaron durante este año para hacer de este 
período legislativo un periodo de éxitos. Para mí es 
un honor haber estado en esta Mesa Directiva; para 

pudimos estar tres miembros de esta Mesa Directiva 
representando el departamento de Santander y 
trabajando igualmente por nuestra tierra. Gracias 

ahí estaremos desde nuestras curules acompañando 

colombiano. Muchas gracias.
Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
A usted, Representante. Y también un 

agradecimiento a nuestra Subsecretaria, la doctora 

de manera muy efectiva durante todo este año. 
Representante Ángel María Gaitán, tiene el uso de 
la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Ángel María Gaitán Pulido:

Gracias, Presidente, muy amable. A ver, 
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usted y para con toda la Mesa Directiva. Lo 
primero, Presidente, usted hace honor al buen 

de Representantes, no solamente las garantías 
para la unidad nacional, sino también las garantías 
necesarias para los partidos de oposición y sobre 

la historia de este país, Presidente, y toda la Mesa 

futuro, la paz de las próximas generaciones, y la 

los aportes para construir una Colombia más justa, 

como Presidente, por supuesto a toda la Mesa 
Directiva, a los subsecretarios y al señor Secretario 

con inteligencia, pero sobre todo con las garantías 

capaces de contribuir para la paz de Colombia y la 
paz de las próximas generaciones. Muchas gracias, 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Muchas gracias a usted, Representante, por sus 
palabras. Representante Antenor Durán, tiene el 
uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Antenor Durán Carrillo:

Presidente, déjeme decirle a usted y a la Mesa 
Directiva, al doctor Yepes, a la doctora María 

de hacerlo y hoy lo hago públicamente, lo felicitamos 
por su responsabilidad, por su decencia, por su 
compromiso, pero sobre todo por su liderazgo, 

termina una legislatura y lamentamos los hechos 

hechos de excesos no se vuelvan a repetir.
De nada sirven los vientos, señor Presidente, 

liderado este barco de la mejor manera y tenemos 

de La Guajira, le agradece a usted, Presidente, 

sacar adelante el proyecto de la Universidad de La 

ha tenido en su representación parlamentaria 

estado permanentemente defendiendo nuestro 

departamento; hay guardián en la heredad. Muchas 
gracias, señor Presidente, para adelante.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

A usted, Representante, y terminamos con 
la intervención de la Representante Olga Lucía 

Intervención de la honorable Representante 
Olga Lucía Velásquez Nieto:

Gracias, Presidente. Un reconocimiento 

Secretario, al doctor Mantilla; a la Subsecretaria, 

General por la colaboración, por el trabajo arduo 

como constancia el proyecto del primer orden 

proyecto 137 en la Cámara de Representantes, dado 

bastante lejos para darle debate y este proyecto ya 

recomendarle en la entrega y el empalme de la 

la próxima legislatura, y nuevamente felicitaciones. 
Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández: 

A usted, Representante. Esa solicitud se la 
haremos con mucho gusto al nuevo Presidente de 

mil gracias de corazón; ustedes hicieron grande esta 

los Representantes al salón Luis Carlos Galán. Mil 
gracias. Señor Secretario, por favor ordene levantar 
la sesión del día de hoy.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se levanta la sesión, no sin antes la Secretaría se 

Directiva, al doctor Miguel Ángel Pinto, al doctor 
Jaime Yepes, a la doctora María Eugenia Triana, 
por su excelente labor; hemos recibido de parte de 

doctora Yolanda; al doctor Raúl Ávila; a la doctora 
Beatriz; Juan Pablo; Juan Carlos; Claudia; Camilo; 
Javier; Orlando; Valoyes; a los Jairos; Óscar; Luz 
Marina; a las señoras del servicio auxiliares muchas 

acompañado en los últimos días, mil y mil gracias.
Se levanta la sesión siendo las 5:59 p. m. 
Muy buenas tardes. Se citará para el 20 de julio; 

disponga la Mesa Directiva. Muchas gracias, feliz 
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El Presidente,
MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ

El Primer Vicepresidente,
JAIME ARMANDO YEPES MARTÍNEZ

La Segunda Vicepresidenta,
MARÍA EUGENIA TRIANA VARGAS

El Secretario General,
MANTILLA SERRANO JORGE HUMBERTO

La Subsecretaria General,
DUQUE NARANJO YOLANDA
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